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PRESENTACIÓN 

AVANCES DE INVESTIGACIÓN Y VINCULACIÓN UF 2021 
La investigación académica en el ámbito organizacional 

 
Este libro, surge en el preciso momento en que la humanidad atraviesa una gran adversidad; una 
pandemia, producto del covid-19, nos obligó a readaptarnos y a entender que la vida no se detiene: 
se reinventa de manera permanente, en sintonía con el universo.  Es, precisamente, lo que muchos 
autores de la gestión organizacional ponen de manifiesto: La capacidad de una organización de 
reinventarse y adaptarse a la circunstancia del entorno.    
 
Esta publicación del Instituto Superior Universitario de Formación -UF-, es evidencia de ello. En 
medio de esta adversidad pandémica, se reinventa, y afronta el escenario universal desde su 
contribución a la academia; con el aporte de estas experiencias investigativas, con un discurso 
amigable y en procura de sensibilizar al lector en la apropiación de los conceptos abordados desde 
la reflexión y el discurso científico.  
 
Como resultado de ello, nos presentan este libro titulado: La investigación en el ámbito 
organizacional, donde nos presentan VI capítulos y en cada uno de ellos, se explora sobre conceptos 
que impactan en la empresa moderna (en todos sus tamaños), haciendo énfasis en el 
emprendimiento, como una figura que emerge dentro del panorama económico mundial.  
 
En el capítulo I, denominado: La educación inclusiva: una visión desde el docente investigador; se 
asume que la educación inclusiva es uno de los grandes avances de la educación del siglo XXI, y los 
docentes dentro de su rol como investigador han desempañado un rol invaluable. Sin embargo, en 
la práctica siguen existiendo algunas interrogantes acerca de la realidad que se presenta en las 
aulas de clase, cuando se trata de mediar procesos de educación inclusiva. Es por ello que, el 
objetivo de este capítulo es analizar la educación inclusiva desde la visión del docente investigador. 
Esto permitió a los autores concluir que, sin lugar a dudas, la realidad actual requiere de un modelo 
de educación inclusiva donde el rol del docente investigar es fundamental para garantizar a todos 
los niños, niñas, jóvenes y adultos, una educación de calidad. Sin que sean excluidos por razones de 
la raza, condición social, cultura o religión. 
 
De la misma manera, el capítulo II: Seguridad y prevención de riesgos empresariales: Fundamentos 
e importancia, ofrece evidencia que el factor humano dentro de las organizaciones empresariales 
es un elemento indispensable para su funcionamiento, por lo que estas organizaciones deben velar 
por ofrecer un clima laboral estable y con posibilidades de crecimiento profesional y personal para 
sus trabajadores, además de ofrecer las condiciones que permita a su talento humano ejercer sus 
funciones bajo las medidas adecuadas en prevención de riesgos. Es por ello, que los autores 
describen los fundamentos básicos recomendados para asegurar la seguridad y prevención de 
riesgos que toda organización empresarial debe tener como política de funcionamiento. 
 
Desde este contexto, en el capítulo III, titulado: El emprendedor: Una aproximación teórica; los 
autores expresan que cada emprendedor debe desarrollar habilidades y competencias que vayan a 
correspondencia al éxito de su emprendimiento. Sin lugar a duda, estas cualidades no son innatas, 
pero se van aprehendiendo y desarrollando en el transcurso de la curva de aprendizaje de esta 
experiencia. Se infiere que un emprendedor es aquel que cuenta con la virtud de detectar y manejar 
problemas y oportunidades mediante el aprovechamiento de sus capacidades y los recursos a su 
alcance. Son líderes soñadores con talentos, habilidades y destrezas que desarrollan asertivamente 
para alcanzar sus sueños en el campo empresarial. Un emprendedor debe tener la capacidad de 
exploración, desarrollar un pensamiento emprendedor, actúa sobre el medio para cambiarlo, tener 
la habilidad para la resolución de problemas e iniciativa propia. Todas estas ideas son, en el 
momento actual, aún más vigentes.  
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El capítulo IV, Ciencias administrativas y el rol del docente investigador en la educación superior; 
explora la relación manifiesta del docente en su rol de investigador en las disciplinas de carácter 
administrativo. En este sentido, la investigación es el medio para abordar dichos cambios y 
convertirlos en oportunidades y alternativas de éxito y progreso en el campo de la administración. 
Por tanto, es fundamental promover el desarrollo efectivo del rol del docente como investigador en 
la universidad. El docente universitario debe preocuparse por desarrollar 
competencias, habilidades, actitudes necesarias para formarse en su rol como investigador, a fin 
de promover estas competencias en sus educandos. Además, debe ser capaz de abordar el contexto 
educativo como una realidad dinámica y en constante transformación, en sintonía con el entorno.  
 
En el capítulo V, donde se explora al Plan operativo, como herramienta para la gestión 
organizacional; se destaca a este mecanismo gerencial como una herramienta que permite 
coadyuvar al control, evaluación y seguimiento óptimo de las acciones y actividades que conllevan 
a la gestión organizacional; porque permite evaluar el progreso de las metas de la organización y 
de la calidad de los productos. De esta manera, el plan operativo vendría a constituirse en un 
documento donde se especifican, por escrito, cuáles serán los pasos a seguir por la empresa y las 
acciones que deberán desempeñar cada uno de los involucrados en los procesos para alcanzar la 
meta planteada al final de cada etapa. Esto quiere decir que el Plan Operativo es una referencia 
significativa que se adapta, además, en correspondencia al entorno organizacional.  
 
Finalmente, el capítulo VI, La investigación y el diseño gráfico: una convergencia productiva; diserta 
sobre una relación importante del abordaje científico y su aplicabilidad en una disciplina académica 
reciente, como lo es el diseño gráfico. Ello, permitirá a los cursantes de esta carrera encontrar 
soluciones, desde la metódica investigativa, a los problemas y situaciones por mejorar que se 
enfrentan durante su ejercicio profesional. Así pues, se asume que la iniciativa investigativa es 
pertinente y relevante en la formación del diseñador gráfico y en su quehacer profesional, ya que 
permite perfeccionar técnicas y desarrollar nuevos conocimientos, desde lo meramente estético 
hacia la calidad de su trabajo como profesional del diseño en sintonía con los objetivos 
comunicacionales de la organización.  
 
Cada uno de estos capítulos, aporta una aproximación teórica sobre cada uno de los temas 
abordados, demostrando que la investigación es un eje trasversal en el área organizacional ya que, 
gracias a ella, se puede configurar información confiable que sirve como base para la toma de 
decisiones y edificar alternativas de mejoras en pro, tanto de los trabajadores como de las 
organizaciones. Este libro brinda a los lectores, elementos, características y estrategias aplicables 
dentro de las organizaciones con el fin de contribuir al crecimiento y éxito profesional, aún más a 
la figura del emprendedor, tan vigente en el momento actual de la humanidad. 

 

 

Phd. Celia Cruz Betancourt Fajardo  
Doctorado en Ciencias de la Educación 

Docente- Investigadora  
Universidad Pedagógica Experimental Libertador UPEL- Venezuela 

Articulista y Conferencista Internacional  
ORCID: https://orcid.org/0000-0002-8069-1379   
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“La educación ordinaria debe tener una orientación integradora, las cuales representan el medio 

más eficaz para combatir las actitudes discriminatorias, crear comunidades de acogida, construir 

una sociedad integradora y lograr la educación para todos” 

Declaración de Salamanca (1994)  

 
1.Introducción  
 
La sociedad actual está demandando una educación que garantice a todos los niños, niñas y jóvenes 
en todo el mundo igualdad de oportunidades educativas, superando las barreras de los prejuicios 
sociales y las barreras de la economía para brindarles a todos y a todas, una verdadera educación 
integral y de calidad. Sin embargo, la implementación de una educación que pueda atender todas 
las necesidades e individualidades de los estudiantes ha sido cuesta arriba y con muchos obstáculos 
que superar. Suarez y López (2018), lo presentan claramente cuando afirman que: “El camino 
recorrido para conseguir una educación que atienda la diversidad del alumnado ha sido largo y no 
escaso de obstáculos” (p.151). 
 
La educación inclusiva ha sido definida como una “educación para todos”, pero ¿qué significa 
desarrollar una educación para todos, ¿cuáles son sus implicaciones? En primer lugar, la educación 
inclusiva busca ofrecer más oportunidades de aprendizaje para los niños y niños en situaciones de 
vulnerabilidad.  La idea es que los niños con necesidades educativas especiales puedan gozar de 
una educación de fácil acceso, de calidad, obligatoria y sobre todo gratuita.  
 
De igual forma, se espera alcanzar la anhelada igualdad educativa entre géneros, garantizando la 
atención competente según las necesidades de cada niño. Es por ello, que la educación inclusiva 
representa un guía de educación dedicada a atender a las necesidades de todos los niños y niñas, 
jóvenes y adultos considerando especialmente aquellos casos en los que puede existir un riesgo de 
exclusión social (Cuaderno de valores, 2019). 
 
Por su parte, Bell y Caballero et al., (2020), aportan que en el sistema educativo la educación 
inclusiva: “busca la inclusión de todos y todas, aun de aquellos ciudadanos y ciudadanas que 
presentan necesidades educativas especiales fomentando su formación y desarrollo integral, con 
la finalidad de garantizarles su incorporación plena en lo educativo, laboral y social” (p. 12). Como 
se puede observar el fin último de la educación inclusiva es que ninguna persona se quede sin la 
oportunidad de acceder a una educación de calidad debido a su estatus social, a diferencias 
culturales, necesidades especiales o por cuestiones de género. Así lo presentó, La Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) en la “agenda mundial 
Educación 2030” presentada en el (2017), ratifican que:  

 
La lucha por una Educación Inclusiva y de calidad se basa en el derecho de todos y 
todas a recibir una educación que promueva el aprendizaje durante la vida, 
enfatizando que un “sistema educativo es de calidad cuando presta atención a los 
grupos marginados y vulnerables y procura desarrollar su potencial (p.2). 

 
Considerando lo anteriormente descrito, el propósito de la educación inclusiva queda claramente 
planteado, así como lo afirma Echeita (2017), cuando dice que: “no es una aspiración que se refiera 
exclusivamente a una determinada población escolar, en particular a la de los niños y niñas 
(también jóvenes y adultos) en situación de discapacidad o con dificultades en su aprendizaje de 
distinta índole” (p.17). Como lo plantean los autores citados, los estudiantes son los protagonistas 
o el centro del proceso de la educación inclusiva, la cual ha sido pensada para ellos y por ellos.  
 
Ello, es significativo, considerando además lo planteado por la OMS (2012), al expresarlo de la 
siguiente manera, “La educación inclusiva se enfoca en cambiar el sistema para adaptarse al 
estudiante, en vez de cambiar al estudiante para adaptarse al sistema” (p. 5). Y, en el informe de 
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la Unesco (2004), se reafirma la posición que debe ocupar el alumno cuando expresa que ésta “se 
centra en todos los alumnos, prestando especial atención a aquellos que tradicionalmente han sido 
excluidos de las oportunidades educativas, tales como los alumnos con necesidades especiales y 
discapacidades, niños pertenecientes a minorías étnicas y lingüísticas, y otros” (p.15). 
 
Por tal razón, el fundamento de la educación inclusiva tiene que ser como lo afirma Ocampo (2019) 
un escenario, “disputado por una multiplicidad de disciplinas, teorías, objetos, métodos, territorios, 
sujetos, influencias, modos de análisis, conceptos, saberes, compromisos éticos y proyectos 
políticos. Construye un espacio no-disciplinar; no fijo en ninguna disciplina y en ninguno de los 
aportes antes indicados” (p.63). 
 
Por otra parte, no es posible desarrollar una educación inclusiva de calidad en una escuela 
exclusiva, rígida y cerrada. Es necesario repensar la concepción de la escuela que tenemos. Como 
lo presenta Sapon-Shevin (2013), cuando puntualizan, la necesidad de construir una escuela para 
todos, donde la diversidad, muestra de la sociedad en la que vivimos, se perciba como una 
oportunidad, es un hecho ampliamente discutido y abordado desde años. También, para Sánchez y 
De Haro et al., (2018) plantea que es un derecho inherente al ser humano: “recibir una educación 
de calidad, equitativa e inclusiva plantea a los centros educativos y a las comunidades de 
referencia, la necesidad de implicarse en continuos procesos de reflexión-acción colaborativos para 
mejorar y alcanzar dichas metas” (p. 29). 
 
La concepción de una nueva manera de enseñar, necesariamente, requiere de una nueva escuela 
que esté a la altura de los cambios que la nueva concepción requiere. Dueñas (2010), lo explica 
claramente cuando afirma que: 
 

La inclusión educativa al ser un proceso activo y participativo en la comunidad escolar 
implica cambios tanto en la filosofía y en la práctica educativa, como en el currículo 
y en la organización escolar. Estos cambios no solo afectan a los alumnos con 
necesidades específicas de apoyo, sino que tienen un alcance general para todos los 
alumnos (p.363). 

 
Ante todo lo antes expuesto, es importante resaltar que, en el proceso de implementar una 
educación inclusiva de calidad, el docente juega un rol fundamental. En consecuencia, Herrera y 
Parrilla et al (2018) señalan que:  
 

Un anhelo de los sistemas educativos a nivel internacional es la formación de 
docentes para trabajar con la diversidad de estudiantes en el marco de un aula 
inclusiva, donde se promueva la igualdad y la justicia social. Por otro lado, la agenda 
de educación para el 2030 presentado por la UNESCO, menciona que: “se debe 
garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y promover oportunidades 
de aprendizaje permanente para todos” (p.22). 

 
Considerando lo antes descrito, los investigadores de este artículo se plantearon como propósito: 
Analizar la educación inclusiva desde la visión del docente investigador. Y para cumplirlo, la 
metodología empleada fue el diseño documental, de tipo descriptivo y se ejecutó con 
procedimientos orientados a la aproximación y recuperación de información contenida en 
documentos mediante técnicas de lectura (aproximación al documento) y la reseña, el resumen, 
entre otros (recuperación de la información). 
 
2.Desarrollo: Aproximación a los cimientos de la Inclusión en el ámbito educativo  
 
2.1. La educación inclusiva  
 
La propuesta por una educación inclusiva no es nueva. Ya, en la Declaración de Salamanca (Unesco, 
1994), se enfatiza la urgencia de impartir enseñanzas a todos los niños, jóvenes y adultos, con y sin 
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necesidades educativas especiales dentro del sistema educativo. A nivel internacional se pueden 
mencionar otras instancias que desde sus posturas también promovieron la educación inclusiva 
como lo fue: La convención sobre los Derechos del Niño (1989); Las Normas Uniformes para la 
Equiparación de Oportunidades de las Personas con Discapacidad (1993); La Conferencia 
Internacional de Dakar (2002), en que se realizó un seguimiento de la propuesta Educación para 
todos de Jomtien, La Convención Internacional de la ONU de los Derechos de las Personas con 
discapacidad (2006) y la Conferencia Gubernamental: La Educación inclusiva, el camino hacia el 
futuro de la UNESCO (2008). Estas iniciativas fueron coordinadas por la UNESCO y representan 
importantes acontecimientos ya que, en ellas se establecieron las bases actuales que rigen las 
políticas mundiales respeto a la educación inclusiva. (Sabando, 2015). 
 
Y, en el Foro Internacional de la UNESCO, celebrado en Jomtien Tailandia, se aprobó la Declaración 
Mundial sobre Educación para Todos. Satisfacción de las necesidades básicas de aprendizaje, que 
establece la universalización del acceso a la educación para todos los niños, jóvenes y los adultos, 
promoviendo la equidad, lo cual da comienzo al movimiento inclusivo a nivel mundial (Sabando, 
2016). Estos documentos muestran que, entre los factores significativos, que son obstáculos para 
el desarrollo de una educación inclusiva, se encuentran identificadas las barreras a la inclusión, 
como: la formación del docente, materia de necesidades especiales, así como también incentivar 
cambios en conducta y actitudes hacia la educación inclusiva (Yépez, 2018). 
 
Por otro lado, para Ponce y Barcia (2020) indican que: “La educación inclusiva aborda un certero 
replanteamiento en los procesos de formación del profesional docente; aunque dirigido al tema los 
debates de intercambios aparecen recopilados en informes y documentos a nivel internacional que 
acumulan estas demandas y necesidades” (p.18). Algunos de estos documentos son: Guías para las 
políticas sobre la inclusión en educación; el World Report on Disability, el informe de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, OCDE (2010), sobre educación de 
profesores para la diversidad y el trabajo de la Agencia Europea para el Desarrollo de las 
Necesidades Educativas Especiales (NEE) (Herrera y Guevara, 2018 citado en Ponce y Barcia, 2020). 
 
Ello significa que, la educación inclusiva es reconocida en el mundo entero, como un principio 
fundamental y prioritario el cual deben regirse las políticas que promueven prácticas de educación 
inclusiva y para todos (Sabando, 2016). En muchos países se ha realizado un gran esfuerzo por 
desarrollar sistemas y centros más inclusivos. Sin embargo, el último informe de seguimiento de la 
educación para todos en el mundo (UNESCO, 2014), se evidencia lo lejano que aún se está para 
alcanzar los objetivos propuestos, ya que se observa que siguen existiendo diferencias significativas 
en relación al acceso y a la calidad de la educación para personas con necesidades especiales.  
 
Para comprender la relevancia actual de la educación inclusiva, es necesario puntualizar los 
objetivos de esta, considerando lo planteado por Educo (2019), los cuales implican:  
 

a)La Inclusión social y académica del alumnado es pertinente puesto que se trata de 
incluir a los alumnos no de marginarlos de la educación; b)El sistema educativo es 
único, es decir, no deben existir programas especiales para los alumnos o alumnas 
que tienen determinadas necesidades; c)La atención a todos los alumnos y alumnas 
en función de sus características; c)El impulso de la igualdad de oportunidades en 
base a la solidaridad y al fomento de la participación; d)La coordinación de todas las 
personas que participan en la educación: padres, profesores, medios de 
comunicación etc y e)La promoción de la inclusión en todos los ámbitos sociales y 
laborales. (p.1)   

En este mismo orden de ideas, la Unicef (2014), presenta las características y los principios 
fundamentales de la educación inclusiva; los mismos se basan en los siguientes aspectos:  
 

a)Los derechos humanos en el modelo social de la discapacidad, lo que implica 
cambiar el sistema para adaptarlo al estudiante, no cambiar al estudiante para 
adaptarlo al sistema, ya que reconoce que el problema de la exclusión está en el 
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sistema, no en la persona o en sus características; b)Comprender que el aprendizaje 
comienza al nacer, continúa durante toda la vida y se produce en el hogar y en la 
comunidad, en situaciones formales, informales y no formales. Además, abarca un 
amplio espectro de iniciativas en la comunidad, como los programas de 
rehabilitación basada en la comunidad (RBC); c)Es un proceso dinámico que 
evoluciona constantemente según la cultura y el contexto local; d)Su objetivo es 
permitir que las comunidades, los sistemas y las estructuras combatan la 
discriminación, celebren la diversidad, promuevan la participación y superen las 
barreras al aprendizaje y la participación de todas las personas; e)Reconocer y 
respeta todas las diferencias en función de edad, género, origen étnico, idioma, 
estado de salud, situación económica, religión, discapacidad, estilo de vida y otras y 
f)Es parte de una estrategia más amplia de promoción del desarrollo inclusivo, que 
tiene el objetivo de crear un mundo donde haya paz, tolerancia, un uso sostenible de 
los recursos y justicia social; un mundo en el que se satisfagan las necesidades básicas 
y los derechos de todos.  

 
Así pues, estos principios deben inspirar a los vinculados con el sector, al rompimiento con una serie 
de paradigmas arraigados en la dinámica de los sistemas educativos nacionales, en todos sus 
niveles. Condiciones que prevalecen y que confabulan con los objetivos y alcances de la educación 
como un derecho humano consagrado.  
 
Fundamentan, además, la imperiosa necesidad de configurar acciones que, en la praxis, hagan 
posible a la inclusión no como un sueño utópico, sino como una parte esencial de la cotidianidad 
de las Instituciones educativas.     
 
2.2.Las Instituciones Educativas, desde la Inclusión 
 
Las Organizaciones educativas del siglo XXI, enfrentan un gran desafío compartido a nivel mundial, 
este desafío es lograr una educación inclusiva, una escuela para todos y todas sin excepciones ni 
discriminaciones de ningún tipo, una escuela que sea capaz de garantizar la equidad e igualdad de 
oportunidades y de desarrollo para que todo su alumnado, donde sea posible alcanzar el éxito 
académico, valorando las capacidades, tiempos y habilidades de cada estudiante. (Sabando, 2016). 
Con esto, se pretende alcanzar un modelo de educación que abarque todas las necesidades 
educativas de todos los niños y niñas, jóvenes y adultos de manera integral, teniendo en cuenta, 
especialmente, a los estudiantes que pueden estar en riesgo por exclusión social. Es muy 
importante, tener presente, que no se trata solo de prestar atención a personas con necesidades 
educativas especiales, sino a todos los estudiantes sin distinguir por la raza, la condición social, de 
cultura o religión. 
 
Para que no quede dudas, de la imperiosa necesidad de implementar un modelo de educación 
inclusiva, es importante dejar en claro algunas de las diferencias entre el enfoque tradicional en la 
educación y la educación inclusiva, que son las siguientes: 
 
En primer lugar, se tiene que, según el enfoque tradicional, se debe diagnosticar a cada estudiante 
para determinar una su condición y ofrecer una solución al déficit que existe. En la educación 
inclusiva, se analizan las características de cada estudiante para determinar cuál o cuáles serían 
las estrategias que servirían de puente para lograr un aprendizaje significativo. Es decir que, el 
enfoque tradicional se centra en el currículo y en el desarrollo de contenidos que está basado en las 
capacidades de un niño promedio, mientras que el inclusivo se centra en las necesidades de cada 
estudiante, pues los ve de forma individual y no por grupos (EDU, 2019). En definitiva, en la 
educación inclusiva no se utilizan programas especiales para determinados estudiantes, sino que 
en la misma aula se responde a las necesidades de cada estudiante. 
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Partiendo de esto, se considera lo planteado por Dávila y Naya (2011), al afirmar que en Europa y 
en América, iniciaron implementar los sistemas educativos con características inclusivas 
fundamentados en cuatro aspectos:  
 

1) la revisión de su concepción de equidad y calidad; 2) el fortalecimiento de las 
políticas públicas en cuanto a la atención a la diversidad; 3) el énfasis en el desarrollo 
de sistemas inclusivos asentados en la diversidad de ofertas, procesos y centros 
educativos y 4) la planificación de políticas y asignación de recursos Y, por ende, se 
comienza a repensar la escuela como un espacio para la exclusividad (p. 20).   

 
Es decir, los esfuerzos deben ser concebidos y ejecutados en su conjunto, de manera integral entre 
todos los actores educativos.   
 
Cabe destacar, también, las propuestas de Cerón (2015), al señalar que “En la institución educativa 
se recibe la intención de crear autonomía en las aulas, de recrear espacios significativos 
participativos, promover los valores y la educación constructivista, desde una mirada social y de 
aprendizajes significativos” (p. 20). De la misma manera, Navarro (2015), afirma que, “Los centros 
educativos actuales se caracterizan por la diversidad derivada de una sociedad también diversa en 
la que conviven las diferencias culturales, religiosas, de género, entre otras, lo que configura un 
escenario educativo complejo que a la vez supone un desafío para el profesorado” (p. 34). 
 
Por ende, la convergencia multidisciplinaria necesaria para la conjunción de todos estos factores 
requiere de un esfuerzo compartido entre autoridades, instituciones educativas, sociedad civil, 
padres, representantes y estudiantes; a fin de consagrar un compromiso múltiple en la aplicabilidad 
de estos principios.  
 
En este orden de ideas, al caracterizar a la Institución educativa inclusiva, Rivero (2017), enfatiza 
que, “En una organización, donde docentes, directivos, alumnos con discapacidad o no, además de 
todo el personal que haga vida en ella; deben sentirse involucrado, comprometido, así como 
apoyados y aceptados por todos los miembros de la comunidad escolar” (p. 111). Esto ratifica la 
necesidad de un compromiso de todas las partes.  
 
El mismo autor, señala que, desde esta perspectiva, en la planificación educativa deben estar 
presentes los siguientes aspectos:  
 

organizar sus clases de forma heterogénea, se estimula a que alumnos y profesores 
se apoyen mutuamente, su valor principal es el respeto a la diversidad; el currículo se 
adapta, se amplía o ambas cosas, las necesidades de los estudiantes deben ser 
satisfechas en el aula, no en unidades de apoyo que lo saquen de su contexto de 
clases; para todo esto la disposición y el compromiso de maestro son indispensables 
(p. 114). 

 
De acuerdo a esto, es fundamental, que para desarrollar un modelo de educación inclusiva, se debe 
repensar en una nueva Institución educativa que esté en coherencia con el nuevo modelo de 
educación y que responda a la dinámica y demanda social actual, cambiante y velozmente 
imperceptible.   
 
2.3.El docente investigador frente a la educación inclusiva 
 
En el contexto actual de la educación, es posible que en el quehacer de los docentes se vea afectado 
sobre las demandas del enfoque educativo inclusivo, pues es necesario tener en cuenta que estos 
docentes en su formación inicial no han sido capacitados hacia la inclusión, recibiendo una 
formación generalizada basa en estudiantes promedios, sin hacen énfasis en la atención de niños 
con capacidades particulares. (Angenscheidt y Navarrete, 2017). Ante el planteamiento de una 
educación inclusiva, es imperante la formación de un docente investigador, que practique la 
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formación permanente de tal manera, que promueva constantemente su autonomía cognitiva a 
través del desaprender y aprender investigando. 
 
El docente de hoy, debe asumir la investigación como lo plantea Murillo y Duk (2018), cuando 
afirma que:  
 

La investigación educativa nunca es neutra, pero la investigación inclusiva debe ser 
ante todo política. Que implique un fuerte compromiso para lograr una educación 
más inclusiva, democrática y justa que contribuya a una sociedad más inclusiva, 
democrática y justa. No hay atajos, o es así, o solo será una pantomima más (p.5). 

 
Sin dudas, es una necesidad contar con capacitación y formación en atención a la diversidad, ya 
que esto garantiza una adecuada organización administrativa, que propicie tiempo de planificación 
y colaboración entre docentes y especialistas. Se espera que con suficientes recursos humano se 
pueda llegar al éxito de la educación inclusiva, donde se pueda contar con docentes 
comprometidos, con espacio y tiempo para desarrollar sus propias capacidades y habilidades, y a 
su vez sirva de andamiaje para sus estudiantes. (Angenscheidt y Navarrete, 2017). 
 
Por lo tanto, el docente investigador debe conocer las necesidades de todos los estudiantes, proveer 
instrucciones claras, acondicionar el salón con características específicas, usar los recursos de 
manera eficiente, mostrar flexibilidad ante los requerimientos de los estudiantes, se mantienen 
abiertos a las sugerencias y a los cambios (Mcleskey, Waldron y Redd, 2014). Porque todo docente 
debe conocer la realidad y el contexto donde hacen vida sus estudiantes. No es posible generar 
aprendizajes significativos cuando se planifica basados en experiencias desconocidas para los 
estudiantes. Cerón (2015), lo expresa claramente cuando afirma que:  
 

La investigación pedagógica parte del reconocimiento de las realidades de un 
colectivo, comprendiendo las particularidades del sujeto, de su contexto, con el 
ánimo de construir aportes y en el caso específico de la educación conocimiento 
pedagógico; que permite reflexionar sobre la labor educativa, de construir y 
fomentar procesos educativos más positivos para los estudiantes desde el punto de 
vista de la educación para todos y todas (p. 19). 

 
De esta manera, es muy importante considerar que el docente investigador, dentro de la educación 
inclusiva, debe estar en constante transformación en las siguientes áreas, según lo plantean 
Herrera y Parrilla (2018):  
 
a) Eje investigación y praxis: La práctica como investigador en el día a día, fomenta la integración 
y la vinculación para ejercer la docencia con un enfoque se solución. Practicar la investigación 
permanentemente abre espacio a la reflexión individual y grupal, permitiendo una sólida formación 
disciplinar, con compromisos ético con la educación como derecho de todos (Herrera y Parrilla, 
2018).  
 
b)Aprender a aprender: En esta área se esperara que el trabajo del aula y el tiempo presencial, sirva 
para investigar, profundizar, practicar, proyectar, resolver dudas, orientar de manera 
personalizada y fomentar la cooperación y el debate. Permitiendo, a los nuevos docentes un 
aprendizaje significativo apegada a la realidad (Herrera y Parrilla, 2018).  
 
c)Investigación formativa: Se asume la investigación formativa y generativa. La primera, entendida 
como construcción de conocimientos en contextos profesionales y/o educativos que se orienta 
hacia la apropiación de saberes disciplinares. Logrado a la búsqueda de soluciones creativas y 
formas de intervención. Al respecto, la investigación-reflexión-acción, es parte fundamental del 
proceso educativo para todos los estudiantes. La idea es que asuman la responsabilidad sobre su 
aprendizaje, construyan un conocimiento significativo, desarrollen la metacognición y puedan 
continuar aprendiendo de manera constante (Herrera y Parrilla, 2018).  
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 Todos estos aspectos, se concretan en lo que Herrara y Parrilla (2018) configuran como los 
proyectos de investigación y ejercicios integradores de saberes, de los que infieren lo siguiente:  

 
Los ciclos de formación culminan con la presentación de proyectos de investigación y 
ejercicios integradores de saberes. Donde se valora la formación de competencias 
para la dirección de los procesos educativos inclusivos, donde los aprendizajes 
adquiridos en el aula de clases se corroboran en la práctica aplicando metodologías 
y técnicas de investigación científica. Estas experiencias se consolidan en cada ciclo 
de formación en función de los proyectos de grado para culminar sus estudios 
universitarios (p.15) 

 
De esto se desprende la necesidad de resaltar el importante papel que el docente tiene en este 
proceso, debido a que es el profesional con la responsabilidad directa de guiar los procesos de 
enseñanza-aprendizaje.  
 
Es por ello, la imperiosa necesidad que tiene la sociedad de formar docentes con competencias 
específicas en pro de la diversidad, como una condición fundamental para alcanzar la educación 
inclusiva que se espera obtener a través,  de la transformación de los   enfoques que ya conocemos, 
reajustar  las   estructuras   organizativas de ser necesario,    y con la capacidad de seleccionar   la  
metodología apropiada para lograr el éxito de los estudiantes, donde se pueda comprobar los 
aprendizajes  y la participación según cada particularidad. (González et al., 2019). 
 
Por consiguiente, en la educación inclusiva se deben fomentar valores que conduzcan al desarrollo 
de competencias como el respeto, la tolerancia, la confidencialidad, el compromiso, aceptación, 
entre otros. De esta manera, será fácil disminuir la discriminación, garantizando los principios 
democráticos basados en la equidad e igualdad de oportunidades (Cobos Cedillo, 2010).  
 
En este mismo orden de ideas, Fernández y Malvar (2019), afirman que:  
 

la autocrítica, la reflexión, la introspección, el autoconocimiento, etc. ayudan a 
reconocer y regular nuestros propios sentimientos, a manejar adecuadamente las 
relaciones que sostenemos con los demás, etc. Esto, nos lleva a pensar que este tipo 
de competencias emocionales son fundamentales para comprender la configuración 
y el sentido de la orientación como profesión (pp. 253-254). 

 
A ello, cabe considerar lo expresado por Bell y Caballero et al., (2020), cuando manifiestan que la 
inclusión educativa es vivenciada por el docente investigador de forma diferente, y esto es de gran 
importancia, ya que durante su experiencia se deje en evidencia lo que piensa, siente y expresa, 
relacionado a la personalidad y principios de cada cual.  
De aquí que los autores antes mencionados, de manera contundente afirman que “tal es la 
importancia de esta vivencia en el docente, que es posible establecer su estructura global, gracias 
a la identificación de lo que en esencia significa para este” (p. 20). 
 
3. Reflexiones finales  
 
Se puede inferir que la implementación de un modelo de educación inclusiva significa un gran reto 
mundial, pues se requiere replantearse el modelo educativo predominante, vinculado a la 
competitividad y a lo instructivo, sin incluir la experiencia que permita la reflexión y autocrítica de 
las diferencias, en la unidad.  
 
Así pues, fomentar la cultura del docente investigador, implica la sensibilización que éste ejerza 
desde el aula hacia sus estudiantes, sus instituciones, sus autoridades, entre otros actores; de la 
necesidad de modelos educativos que impacten a incidan en la generación de nuevos patrones y 
actitudes que apunten a la consolidación del respeto a la diversidad y a las diferencias que 
compartimos en una misma sociedad.  
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Es a través del discurso científico que se evidencia la aplicabilidad de los fundamentos de la 
educación inclusiva en la praxis educativa y que esta, cuente con un docente inclusivo que no 
obstaculice el proceso, sino que lo fomente y consolide.  
 
En ello, es muy significativo la formación permanente de docentes, orientada hacia la mediación 
que convoque en una misma mesa a los actores educativos con el compromiso de asumir que un 
proceso educativo inclusivo es un asunto prioritario, porque el mismo no puede realizarse sin la 
participación activa y efectiva de los profesionales en el área que manejen de manera asertiva los 
principios y fundamentos de la educación inclusiva.  
 
Por ello, la sensibilización, a través de la formación, del docente es fundamental en la configuración 
de la sociedad inclusiva y de calidad, desde la Institución educativa.  
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1.Introducción  
 
La seguridad en los espacios empresariales es fundamental para la prevención de riesgos y 
accidentes laborales. En otras palabras, la aplicación de medidas de seguridad y prevención de 
riesgos en las empresas tienen como objetivo principal, evitar todos aquellos accidentes originados 
del trabajo. Dichas medidas están conformadas por una serie de acciones, técnicas y 
procedimientos que, al aplicarlos, eliminan o disminuyen el riesgo de que se produzcan accidentes.  
 
Por consiguiente, comprender la importancia de la seguridad y prevención de riesgos empresariales 
es determinante para manejar una gestión exitosa. Porque, como lo expresan Gómez y Méndez 
(2017), “Toda actividad humana supone asumir ciertos riesgos. Comprender la importancia que 
posee el contar con un adecuado reconocimiento de ellos en el lugar de trabajo, es vital para el 
bienestar laboral” (p. 15). Se habla entonces de parámetros a seguir que tienen el propósito de 
minimizar condiciones que generen riesgos en el ámbito laboral.  
 
Esto coincide con lo planteado en Gallo (2018), cuando se manifiesta:   
 

Cualquier actividad humana (como conducir un vehículo o emprender un negocio) 
genera riesgos, por mínimos que fuesen, de distinta naturaleza: afectan la vida o 
salud de un consumidor; contaminar un río; afectar el honor de una persona; que la 
empresa sea instrumentalizada en la perpetración de un hecho delictivo, y un largo 
etcétera. Se trata de riesgos, previsibles y, por ende, evitables (p. 136)  

 
De esta manera, la empresa se convierte en un espacio donde los trabajadores asuman una 
sensación de seguridad, al contar con todas las condiciones que le garantice la misma, incluyendo 
reglamentos y manuales de procedimientos; necesarios para desarrollar las actividades laborales 
de la mejor manera posible y sin riesgos de accidentes, al cumplirlas.   
 
Tal como lo afirma López (2016), “Las condiciones de seguridad y salud de los trabajadores son una 
de las primeras y principales preocupaciones que debe asaltar el empresario” (p. 9). No obstante, 
aunque, la prioridad de la seguridad en la empresa es evitar los accidentes de trabajo graves y 
mortales, según estimaciones publicadas por la Organización Internacional del Trabajo (OIT) en el 
(2019). 2,78 millones de trabajadores mueren cada año de accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales (de los cuales 2,4 millones están relacionados con enfermedades) y 374 millones de 
trabajadores sufren accidentes del trabajo no mortales. Se calcula que los días de trabajo perdidos 
representan cerca del 4 por ciento del PIB mundial y, en algunos países, hasta el 6 por ciento o más 
(OIT, 2019) 
 
Estos accidentes laborales tienen que ver con accidentes de tránsito, enfermedades 
cardiovasculares, caídas desde alturas, contactos eléctricos, golpes y caída de cargas en actividades 
logísticas y por el acceso a espacios confinados sin las preceptivas medidas de seguridad (Bestratén 
et, 2011). Por lo consiguiente, se asume lo expresado por Checa et al (2020), cuando afirma que 
“dentro de las actividades de orden prioritario en las organizaciones empresariales se encuentra la 
seguridad y prevención de riesgos laborales de los trabajadores” (p. 24). En este orden, en cuanto 
a la necesidad de aplicar medidas de seguridad y prevención de riesgos en las empresas, afirma el 
mismo autor, Checa et al (2020) que: 
 

La seguridad y prevención de riesgos laborales forman un aspecto importante para 
la prevención de accidentes de trabajo en toda empresa, ya que constituyen un medio 
de dominio del colectivo que responde a la realidad social, laboral, política y 
económica actual, en este sentido, el papel activo y protagónico debe ser de las 
trabajadoras y los trabajadores, y debe responder a la integración de conocimientos, 
unidad de criterios y consecución de los objetivos, los cuales deben prevenir y 
controlar los riesgos de accidentes, rompiendo de esta manera con esquemas o 
paradigmas donde al individuo no se le respetan sus derechos, al ofrecer las mejores 
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condiciones laborales, todo esto bajo el auspicio directo del Estado en su política de 
desarrollo de una sociedad más justa (p. 25). 

 
En correspondencia, la razón en la importancia de la aplicación de normas de seguridad y 
prevención de riesgo es porque, con ellas, se resguarda la salud integral del bien más valioso que 
tiene la empresa, su capital humano. Por eso, se suscribe lo planteado por Suasnavas et al (2019), 
al expresar:  
 

El principal grupo de interés que deben considerar las empresas del país es el 
trabajador, entre otras razones porque es el capital humano y debe ser considerado 
como el eje central a fin de poder ser consideradas como responsablemente sociales, 
aunque en nuestro estudio esta realidad dicta mucho de ser de éste modo (p.18). 

 
Es importante señalar, que los accidentes que sufren los trabajadores en su entorno laboral, afectan 
no sólo afectan su integridad física, sino que, además, causa un impacto el ámbito familiar, como 
lo describe el informe de la OTI (2019): 
 

Los accidentes del trabajo y las enfermedades profesionales tienen grandes 
repercusiones en las personas y en sus familias, no sólo desde el punto de vista 
económico, sino también en lo que respecta a su bienestar físico y emocional a corto 
y a largo plazo. Además, pueden tener efectos importantes en las empresas, 
afectando a la productividad, provocando interrupciones en los procesos de 
producción, obstaculizando la competitividad y dañando la reputación de las 
empresas a lo largo de las cadenas de suministro, con consecuencias para la 
economía y para la sociedad de manera más general (p.3) 

 
Desde el 2008, en el Ecuador, con la aprobación de su nueva Constitución (2008) en el artículo 326, 
establece los principios del derecho al trabajo, y entre ellos, en su numeral 5 indica que: “toda 
persona tendrá derecho a desarrollar sus labores en un ambiente adecuado y propicio, que 
garantice su salud, integridad, seguridad, higiene y bienestar”; (p.101). En otras palabras, la 
seguridad y salud ocupacional se asumen como una garantía constitucional para la ciudadanía.  
 
Por tanto, es de cumplimiento obligatorio el gestionar la seguridad y salud laboral por parte de la 
gerencia organizacional, además de formular políticas de Seguridad y Salud, pues en esta acción se 
marca un objetivo empresarial en esta materia, garantizando recursos y, manifestando el 
compromiso de cumplir con la legislación técnico legal vigente en el país y el de garantizar las 
óptimas condiciones de trabajo (Martínez y Yandun, 2017).   
 
De todo esto se infiere la importancia y pertinencia del cumplimiento de los lineamientos 
consecuentes al ordenamiento jurídico, en este caso ecuatoriano, y las tendencias modernas 
vinculadas al establecimiento de entornos laborales con condiciones adecuadas de prevención de 
riesgos, con una visión integral, a sus trabajadores; tal como lo afirma Jiménez et al., (2019), 
“Actualmente en los entornos laborales se ha incrementado la necesidad de real izar un mejor 
seguimiento a las condiciones de la salud de los trabajadores” (p. 89). En correspondencia, la 
seguridad y salud en el trabajo y la implantación de su sistema, ha causado gran relevancia en el 
Ecuador, ya que actualmente es un modelo de permanencia y eficiencia productiva en las mismas 
(Arias, 2017). 
 
En contraposición, aun se cree que este tema no se ha asumido con la seriedad y la importancia 
requerida. López (2016), lo describe muy bien cuando dice que:   
 

La amplitud de requisitos legales existentes en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales y el desconocimiento por parte de estos empresarios de 
cuáles de ellos son aplicables a su empresa y cuál es el estado de cumplimiento 
de los mismos, causa en ellos una inquietud que se ve agravada por las posibles 
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multas y sanciones que les puede ocasionar no estar al corriente del 
cumplimiento de los mismos (p. 11). 
  

Sin embargo, la organización moderna y consciente, desde la responsabilidad social empresarial, 
asume el reto de promover condiciones adecuadas que coadyuven en el buen desempeño del 
trabajador, asumida desde la salud como un hecho integral y compartido con la participación del 
propio trabajador.   
 
Partiendo de todas estas premisas, los autores asumieron la importancia del estudio y 
sensibilización hacia estos conceptos generando una aproximación teórica de las medidas de 
seguridad y prevención de riesgos que toda organización empresarial debe tener como política de 
funcionamiento.  
 
Para el abordaje, la metodología se sustentó en el diseño de prototipo documental, adecuado a la 
modalidad denominada estudio monográfico. En correlación a esto, las fases cumplidas en el 
desarrollo de este proceso pueden resumirse de la siguiente manera: a). Indagación en trabajos de 
investigación, artículos científicos, documentos legales y otros, que se correspondan con la 
temática tratada; y b). Análisis e interpretación de estas fuentes como referencia y sustento en los 
planteamientos que se ejercen (Checa et al, 2020) 
 
2. Desarrollo: Conceptos básicos  
 
2.1. Seguridad Laboral  
 
La seguridad y salud en el trabajo es considerado en definitiva como un campo interdisciplinar, ya 
que establece la prevención de riesgos labora, y como objetivo principal, la promoción y el 
mantenimiento del más alto grado de seguridad y salud en el trabajo. El estándar internacional 
OHSAS 1881 desarrollo una guía con requisitos necesarios que conllevan a la implantación de un 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo, para que se encargue tanto de la 
identificación de los riesgos, como de las enfermedades laborales (IsoTools, 2016). Por 
consiguiente, se entiende la seguridad laboral como el estado integral bienestar físico, mental y 
social de los trabajadores en el desempeño laboral de una empresa. 
 
La Organización Mundial de la Salud (OMS) define la Salud Ocupacional como “una actividad 
multidisciplinaria dirigida a promover y proteger la salud de los trabajadores mediante la 
prevención y el control de enfermedades y accidentes y la eliminación de los factores y condiciones 
que ponen en peligro la salud y la seguridad en el trabajo” (Organización Mundial de la Salud, 
1995).   
 
Asimismo, Día (2017) dice que “la seguridad y salud en el trabajo es la actividad orientada a crear 
las condiciones para que el trabajador pueda desarrollar su labor eficientemente y sin riesgos, 
evitando sucesos y daños que puedan afectar su salud o integridad, el patrimonio de la entidad y 
el ambiente” (p. 52); de esta manera, se infiere la importancia del sentido de prevención, 
coincidiendo con la promoción de salud y visto desde la integralidad.  

 
Así mismo, es necesario mencionar que el Ministerio de Trabajo del Ecuador (2014), mediante el 
programa de seguridad y salud en el trabajo y para garantizar un adecuado sistema de gestión en 
el área, establece las siguientes premisas:   
 

a)Mejorar las condiciones de los trabajadores referentes a seguridad y salud, 
b)Desarrollar consciencia preventiva y hábitos de trabajo seguros en empleadores 
y trabajadores, c)Disminuir las lesiones y daños a la salud provocados por el trabajo 
y d) Mejorar la productividad en base a la gestión empresarial con visión 
preventiva. (p,1)    
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Como se ha mencionado, el Ecuador cuenta con un Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 
el trabajo (SGSST), garantizado en el ordenamiento jurídico vigente, el cual tiene como principio, 
fomentar el entorno de trabajo seguro y saludable para sus colaboradores, ofreciendo un marco 
que permite, a los responsables, identificar y controlar los riesgos encontrados y nacientes de las 
actividades propias de la organización, reducir el potencial de accidentabilidad, cumplir con la 
normativa legal vigente en el país y mejorar el rendimiento y eficiencia laboral (Organización 
Internacional del Trabajo, 2011). 
 
En consecuencia, se puede inferir que la seguridad laboral, comprende una serie de normas y 
regulaciones cuyo objetivo fundamental es el promover y mantener, en la mayoría de lo posible, las 
condiciones necesarias para el bienestar físico, mental y social de los trabajadores. En fin, dentro 
de las organizaciones es fundamental propiciar actividades que alienten la puesta en práctica de 
normas de seguridad y prevención de riesgos para proteger la salud de todos y cada uno de los 
trabajadores, minimizando y evitando los riesgos y accidentes que afecten su salud. 

 
2.2. Prevención de Riesgos laborales 
 
Dentro de la seguridad laboral existe un aspecto muy importante que es necesario aclarar y es la 
prevención de riesgo. La Prevención de Riesgos Laborales (PRL), es definida por Lores (2018), como:  
 

una disciplina que busca promover la seguridad y salud de los trabajadores mediante 
la identificación, evaluación y control de los peligros y riesgos asociados a un entorno 
laboral, además de fomentar el desarrollo de actividades y medidas necesarias para 
prevenir los riesgos derivados del trabajo (p.36). 

 
Y, además, añade que: “La Prevención de Riesgos se ha constituido en una estrategia de gran 
importancia para las empresas e instituciones. Pero las estrategias de prevención sin una buena 
comunicación no tendrían óptimos resultados” (p. 36). De esto se infiere que no basta el contar con 
una normativa que configure la estrategia técnica de prevención de riesgos: hay que darla a 
conocer y más aún, sensibilizar a los actores organizacionales a compartir el compromiso de llevarla 
a cabo.  

 
Profundizando lo referente a la prevención de riesgo, Lizarzaburo et al (2017) menciona que:  

En ISO, en su guía ISO 31000 del 2009, precisa al riesgo como: “el efecto de la 
incertidumbre en la consecución de los objetivos”. Analizando esta definición 
brindada por la Norma, se puede mencionar que la misma es una incertidumbre ya 
que puede que ocurra, como que puede que nunca ocurra. Por otro lado, resalta la 
importancia del riesgo y su inminente gestión ya que puede traerle a la organización 
un efecto impredecible (tanto positivo como negativo). Por último, este efecto 
mencionado anteriormente recaerá en los objetivos fijados por la organización (p.8) 

 
Estas reflexiones ratifican la pertinencia del estudio y la aplicabilidad de estos conceptos en el 
ámbito de las organizaciones. Prevenir antes que lamentar, es una frase que puede definir no solo 
el desempeño de un trabajador sino hasta su propia salud y consolidación de su proyecto de vida. 
Ello, repercute también en los costos trasladados al sistema nacional de salud donde serán 
atendidos, cada año, pacientes con padecimientos que pudieron ser resueltos desde la prevención. 
 
De allí, la importancia de los procesos de sensibilización, hacia la concientización del trabajador son 
vitales, por ello, se resume la estrategia en la siguiente figura:    
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Figura 1. Factores que inciden en la estrategia del proceso de comunicación en la Prevención de 
Riesgos Laborales. Fuente: Flores (2018) 
 
 
 
A propósito de lo antes planteado pueden inferirse, entonces, algunas orientaciones para prevenir 
riesgos de accidentes laborales: 
 
a) Realizar una evaluación de riesgos laborales;  
 
b) Elaborar un plan de capacitaciones: cumplir con el mínimo de capacitación teniendo en cuenta 
el reglamento;  
 
c) Organizar un servicio de seguridad y salud, propio o externo;  
 
d) Elaborar una política en materia del SST: Concisa, firmada por la máxima autoridad y expuesta 
en el centro de trabajo y entregada a todos los trabajadores junto con el reglamento Interno de 
seguridad y salud laboral;  
 
e) Documentar todas las acciones en materia de seguridad y salud en el trabajo: convocatoria a 
reuniones con trabajadores, actas de reuniones, investigaciones de accidentes de trabajo, acciones 
de formación a trabajadores y  
 
f) Involucrar a los trabajadores y al sindicato en los temas de SST: Identificación del interlocutor, 
legitimación de medidas preventivas, negociación permanente.  

 
 

La sensibilización de los trabajadores 

de las empresas e instituciones 

potencialmente afectadas hacia la 

temática sobre prevención de riesgos. 

La producción y difusión de 

conocimientos y concienciación de los 

riesgos y vulnerabilidades cotidianas 

dentro de los que vive y a los están 

expuestos los trabajadores. 

La construcción de escenarios, 

propuestas y estrategias de intervención 

con ayuda de agentes externos. 
La toma de decisiones por parte de los equipos 

de dirección y gerencia de las empresas e 

instituciones, alrededor de distintas problemáticas 

que pueden afectar a un segmento de población y 

alrededor de la organización de procesos de 

trabajo con respecto a la misma. 
La ejecución de acciones que apunten 

hacia la gestión y la prevención de 

riesgos laborales específicos para cada 

colectivo de trabajadores. 
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Cabe destacar la importancia de describir los tipos de riesgos que existen, tomando como referencia 
la interesante información presentada por Trujillo (2019), como una adaptación de autores 
especializados, referidos en el siguiente cuadro:  
 
Cuadro 1. Riesgos generales en la empresa  

Tipo de riesgo 
 

Descripción 

Riesgos no sistemáticos Riesgos propios, específicos e individuales de cada empresa que pueden afectar 
sus procesos, recursos, clientes e imagen. 

Riesgo de reputación Desprestigio de la institución que acarrea pérdida de credibilidad y confianza del 
público por fraude, insolvencia, conducta irregular de los empleados, rumores o 
errores cometidos en la ejecución de alguna operación. 

Riesgo puro Al materializarse, origina pérdida, como un incendio, un accidente, una 
inundación. 

Riesgo especulativo Al materializarse, presenta la posibilidad de generar indistintamente beneficio o 
pérdida, como una aventura comercial, la inversión en divisas ante expectativas 
de devaluación o revaluación, la compra de acciones, el lanzamiento de nuevos 
productos 

Riesgo estratégico Tiene que ver con las pérdidas ocasionadas por las definiciones estratégicas 
inadecuadas y errores en el diseño de planes, programas, estructura, integración 
del modelo de operación con el direccionamiento estratégico, asignación de 
recursos, estilo de dirección, además de ineficiencia en la adaptación a los 
cambios constantes del entorno empresarial. 

Riesgo operativo Consiste en la posibilidad de pérdidas ocasionadas en la ejecución de los procesos 
y funciones de la empresa por fallas en procesos, sistemas, procedimientos, 
modelos o personas que participan en dichos procesos. 

Riesgos financieros Los riesgos financieros impactan la rentabilidad, ingresos y nivel de inversión, 
ellos son: El riesgo de mercado, tiene que ver con las fluctuaciones de las 
inversiones en la bolsa de valores, también hace parte de éste, el riesgo de las 
fluctuaciones de los precios de los insumos y productos, el riesgo de la tasa de 
cambio y de la tasa de interés. El riesgo de liquidez tiene que ver con la 
imposibilidad de transformar en efectivo un activo o portafolio, o a la posibilidad 
tener que pagar tasas de descuento inusuales y diferentes a las del mercado para 
cumplir con las obligaciones contractuales. El riesgo de crédito consiste en que 
los clientes y las partes a las cuales se les ha prestado dinero o con las cuales se 
ha invertido, fallen en el pago. 

Riesgo legal Se refiere a la pérdida en caso de incumplimiento de la contraparte en un negocio 
y de la imposibilidad de exigirle jurídicamente el cumplimiento de los 
compromisos adquiridos. También se puede presentar al cometer algún error de 
interpretación jurídica u omisión en la documentación, y en el incumplimiento de 
normas legales, disposiciones reglamentarias que pueden conducir a demandas 
o sanciones. 

Riesgo tecnológico Riesgos que generan el uso de la tecnología, como los virus en la tecnología 
informática, el vandalismo puro y de ocio en las redes informáticas, fraudes, 
intrusiones por hackers, el colapso de las telecomunicaciones que pueden 
generar el daño de la información o la interrupción del servicio. También se 
incluye la de actualización y dependencia con un proveedor o tecnología 
específica bien sea en el campo informático o de la medicina, el transporte u 
otras áreas. 

Riesgos laborales Los riesgos laborales, como accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, 
pueden ocasionar daños a las personas como a la misma institución. El accidente 
de trabajo puede producir al trabajador una lesión orgánica, invalidez o muerte, 
o una perturbación funcional; la enfermedad profesional, por su parte, puede ser 
permanente o temporal y es consecuencia de la clase de trabajo desempeñado 
o por el medio en el cual se realizan las funciones. Existen otros riesgos laborales 
que surgen de la relación de la empresa con sus empleados, asociaciones o 
sindicatos que en ella funcionan, como es el caso de las huelgas, sabotajes, etc 

Riesgos físicos Afectan los recursos materiales, tales como: corto circuito, explosión física, daño 
en la maquinaria, daño en equipos por su operación, por su diseño, fabricación, 
montaje o mantenimiento; deterioro de productos y daños en vehículos. 

Fuente: Adaptado por Trujillo (2019) 
 



19 
Volver índice general 

Por otra parte, Rodríguez et al, (2019), presenta una serie de líneas de trabajo, con base a un 
Modelo para evaluar el riesgo laboral empresarial, en atención a la revisión de autores 
especializados, que conlleva tomar en consideración los siguientes aspectos resumidos en la 
siguiente figura:  

 
Figura 2: Niveles de gestión de riesgo empresarial (2020) elaborado con datos de Rodríguez et. al., 
(2019)   

 
 

2.3.Responsabilidad empresarial ante la seguridad y prevención social de sus trabajadores 
 
Ha de esperarse que, para venideros años, la responsabilidad empresarial ante la seguridad y 
prevención social de sus trabajadores aumente el compromiso de aplicar prácticas que estén en el 
marco legal en cuanto a la seguridad y prevención de riesgos y accidentes laborales. Al respecto, 
Payá y Beneyto (2019), plantean que: 
 

Es necesario recuperar el diálogo social para la implementación de medidas 
orientadas a mejorar la cantidad y calidad del empleo, así como la cobertura y 
funcionalidad de los sistemas de representación y participación en materia de 
prevención de riesgos laborales, desarrollando estrategias políticas y sociales que 
impulsen una cultura preventiva a través de la gestión interna del sistema de salud 
laboral (p. 60). 

 
Así mismo, se deben desarrollar normas y regulaciones que promuevan en los empresarios el 
cumplimiento voluntario y eficaz con las normas de seguridad y prevención de accidentes laborales. 
López (2016), lo específica de la siguiente manera: “El hecho de que periódicamente sea obligado 

Insuficiencia en la gestión del riesgo empresarial 
 

Organizaciones con poca conciencia de los riesgos de esta. No hay una estructura física o conceptual 
dedicada a la gestión de los riesgos de la empresa. La adopción de prácticas de gestión del riesgo se 
produce en una forma no estructurada. 

Gestión de contingencia del riesgo empresarial 
 
Organizaciones conscientes de los riesgos a los que están sujetas. Consideran técnicas, herramientas 
y métodos para la gestión del riesgo. La gestión del riesgo está centralizada y se caracteriza por la baja 
implicación de los trabajadores en general 

Gestión estructurada del riesgo empresarial 
 
Organizaciones con un mayor grado de gestión del riesgo empresarial. Hay un uso más intenso de 
las técnicas de gestión de riesgos, herramientas y métodos 

Gestión participativa del riesgo empresarial 
 
Gestión de riesgos de la empresa, consiste en empresas con un alto nivel de conciencia y organización 
en relación con los procesos relacionados con la gestión del riesgo empresarial. La gestión del riesgo 
es más descentralizada. La comunicación es una parte integral e importante en la gestión de riesgos. 
La gestión del riesgo empresarial es guiada por la participación de la mayoría de los empleados. 

Gestión sistémica del riesgo empresarial 
 
Es el nivel más alto de la clasificación. En este nivel, las organizaciones tienen una gestión del riesgo 
empresarial consciente, organizada y transparente. Estas empresas utilizan el apoyo externo de las 
empresas de consultoría, socios e institutos de investigación para mejorar la gestión del riesgo. 
Además, la gestión de los riesgos de la compañía incluye cada vez más la evaluación de los riesgos 
de su entorno de valor, teniendo en cuenta que los riesgos no respetan los límites de la organización, 
que son soberanos con respecto a los límites de propiedad. Por lo tanto, se espera que la gestión 
moderna del riesgo empresarial trascienda sus prácticas más allá de los límites de la organización. 
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llevar a cabo una auditoría interna y una revisión por la dirección fomenta que el empresario esté 
más al día de los resultados y se impliqué más en la actividad preventiva” (p. 91). De la misma 
forma, los trabajadores deben reflexionar acerca de la importancia de defender, el derecho que 
tienen a laborar en condiciones seguras que eviten cualquier riesgo que les pueda ocasionar un 
daño físico, emocional o psicológico.  
 
2.4.Riesgos  
 
Hopkin (2010), en su libro “Fundamentals of Risk Management” establece tres categorías que 
categorizan el riesgo. Dichas categorías son las siguientes: 

 
a. Riesgos peligrosos (o puros): son aquellos que sólo pueden resultar en resultados negativos para 
la organización y pueden ser considerados como riesgos operacionales o asegurables ya que la 
organización puede protegerse ante un eventual suceso.  
 
b. Riesgos de control (o incertidumbre): estos son asociados con la gestión de proyectos y dan 
cabida a la incertidumbre sobre qué resultado será consecuente ante una situación. Usualmente, 
la organización para aseverar que los resultados de las actividades empresariales estén dentro de 
un rango deseado, llevará a cabo la gestión de los riesgos de control.  
 
c. Riesgos de oportunidad (o especulativos): aquellas que asume la organización para lograr 
rendimientos positivos, especialmente riesgos de mercado o comerciales. En general, toda 
organización tendrá un apetito específico para la inversión en estos ya que mientras más riesgo 
exista, más beneficio brindará. 
 
Ello, es significativo; ya que los propios trabajadores pueden coadyuvar en el estudio de las áreas 
de trabajo, fortaleciendo su compromiso y participación en la cultura de prevención en la 
organización.  
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 3. Nivel de sofisticación de la gestión de riesgos. Fuente: elaborado con datos de Hopkin 
(2010) 
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Los riesgos, según el mismo autor, suele también caracterizarlos con las denominaciones “cisnes 
blancos" y "cisnes negros”. Al respecto, los riesgos “cisnes blancos” se caracterizan por su fácil 
cuantificación y detección. Estarían sujetos a los promedios previsibles, con base a datos históricos 
y tendencias estadísticas, con base a la curva de aprendizaje organizacional.  
 
Mientras, los riesgos “cisnes negros” , se caracterizan por ser efectivamente impredecibles y de alta 
volatilidad, con impacto trascendental y de exhaustivo seguimiento lo que roza en una prevención 
destinada a la supervivencia misma del trabajador.  
 
En este contexto, cabe destacar lo afirmado en Lizarzaburu et al., (2019)  que: “existe un gran 
peligro de que las organizaciones tomen como una obsesión la gestión de riesgos hasta el punto 
que deformen sus operaciones al darle una excesiva atención y preocupación.  
 
 
3. Consideraciones de cierre 
 
En conclusión, se reafirma la importancia de conocer y desarrollar medidas sobre la seguridad y 
prevención de riesgos en toda organización empresarial como política de funcionamiento, con el 
fin de brindar a todos los trabajadores las condiciones necesarias que eviten accidentes en su 
espacio de trabajo, tal como establece la ley del Ecuador.   
 
En definitiva, la seguridad y prevención de riesgos laborales forman un aspecto importante para la 
prevención de accidentes de trabajo, por tanto, toda empresa debe tener como principio fomentar 
un entorno de trabajo seguro y saludable para sus trabajadores, ofreciendo un marco que permita, 
a los responsables, identificar y controlar los riesgos encontrados y nacientes de las actividades 
propias de la organización, reducir el potencial de accidentabilidad, cumplir con la normativa legal 
vigente en el país y mejorar el rendimiento y eficiencia laboral, tal como lo establece la 
Organización Internacional del Trabajo, 2011. 
 
Aplicar normas de seguridad y prevención de riesgo, es una actividad multidisciplinaria que tiene 
como propósito fundamental promover y proteger la salud de los trabajadores mediante la 
prevención y el control de enfermedades, accidentes, la eliminación de los factores y condiciones 
que ponen en peligro la salud y la seguridad en el trabajo, tal como se plantea en los documentos 
analizados.  
 
Entre las medidas de seguridad y prevención de riesgo se presentan, a continuación, algunas de las 
más utilizadas, tales como: Mantener el espacio ordenado y limpio, identificar los posibles peligros 
y salidas de emergencia. Hacer una revisión periódica de los hábitos de trabajo para detectar 
posibles actuaciones que puedan generar riesgos. 
 
Tener presente que las salidas, zonas de paso, vías de evacuación y espacios de trabajo deberán 
mantenerse siempre despejados de objetos y líquidos o sustancias resbaladizas. Además, de utilizar 
herramientas y equipos de trabajo adecuados al trabajo que se realiza y para el cual han sido 
diseñadas. También se debe promover el respeto a las normas y al cumplimiento de las 
instrucciones de empleo y mantenimiento.  
 
Y para finalizar, instruir y sensibilizar de forma permanente al trabajador en el uso obligatorio de 
los equipos de protección individual, guantes, casco, protectores auditivos, que sean necesarios, así 
como la adopción de las medidas dispuestas a salvaguardar su integridad en el ámbito laboral.  
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1.Introducción 
 
En medio de las circunstancias de la sociedad actual, ha surgido la figura del emprendedor como 
un líder con competencias y habilidades específicas gestionadas con entusiasmo, iniciativa propia 
y motivación con el fin de crear un negocio que le genere ganancias y éxito en el ámbito 
empresarial. Por esta razón, para ser un emprendedor exitoso es necesario desarrollar un perfil de 
competencias, habilidades y actitudes profesionales que le garanticen el éxito en el negocio que 
desea emprender.  
 
Actualmente, afirma Paños (2017), el emprendimiento está presente en diferentes contextos; no 
solo en el ámbito económico sino también en el ámbito social, personal y    educativo (p. 44).  Por 
esta razón, es fundamental implementar procesos de formación en los que las personas puedan 
desarrollar competencias y habilidades que lo formen como un profesional del emprendimiento. Así 
mismo, lo explica Vargas et al., (2020), cuando afirma que “el fomento de la cultura emprendedora 
contribuye al desarrollo de la nueva economía, detectando oportunidades para crear modelos de 
negocios innovadores, competitivos, sustentables y escalables” (p.198). Se pudiese inferir, 
entonces, que uno de los grandes aportes de la cultura emprendedora es acercar al potencial 
emprendedor al abordaje de su oportunidad, desde una perspectiva más metódica, orientada a la 
aplicación de técnicas cercanas al mundo empresarial; a fin de proveerse de experiencias y utilizar 
todo el potencial de las metodologías y técnicas de comercialización disponibles y su aplicabilidad 
en el emprendimiento internalizado.   
 
Por tanto, es imperativo pensar que toda persona que tenga el deseo de emprender, tiene que tener 
presente que debe pasar por un proceso de formación donde pueda desarrollar el perfil profesional 
del emprendedor; porque, como lo expresa, Sánchez et al (2011), “Los emprendedores no sólo 
nacen, se hacen. Por ello, enseñar a emprender es uno de los nuevos temas que ataña a la 
educación de los países que quieren mover el empleo fuera de lo público y de las grandes empresas” 
(p. 27). En consecuencia, el apoyo a las personas emprendedoras a través de la capacitación puede 
llevar a un resultado más eficiente (Brixiova et al., 2014). Es decir, la aplicación de técnicas ya 
probadas, mediante la experiencia, pueden minimizar el riesgo presente en toda iniciativa de 
emprendimiento.  
 
De esta manera, considerando que el emprendimiento abarca los ámbitos de la vida social, familiar 
y personal, es fundamental tener en cuenta lo planteado por Sobrado y Fernández (2010), ya que 
ellos dicen que: “La formación de las actitudes e iniciativa emprendedora debe impartirse en todos 
los niveles educativos y en la comunidad investigadora en todos los ámbitos” (p. 15).  Así que, 
emprender no solo implica una nueva actitud por parte del emprendedor, sino, además, significa la 
comprensión de su todo su entorno en la entrega del sueño por concretar. Este componente 
emocional resulta, además, significativo.  
 
En este sentido, el talento humano de una organización, ya sea pequeña o grande, es fundamental 
para obtener éxito y ganancias. Es imperativo el logro de las mejores condiciones para facilitar la 
aplicabilidad de todo su potencial. Por ello, el aspecto socioemocional, salud y formación de 
competencias y habilidades para el cumplimiento de los fines del emprendimiento resulta en una 
convergencia de factores muy importante que suaviza el duro camino del emprendedor. Tal como 
lo expresa De la Garza et al (2017):  
 

Porque las iniciativas empresariales son creadas y gestionadas a través de individuos 
que tienen ciertas capacidades, habilidades, conocimientos, rasgos de personalidad 
y comportamientos que, mediante estas competencias personales, influyen en otros 
individuos para crear o gestionar empresas; en este sentido, se habla de individuos 
emprendedores en busca de nuevas oportunidades de negocio. (p. 57).  
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En correspondencia, se hace necesario un proceso de formación y sensibilización permanente sobre 
las condiciones de emprendimiento al personal directivo, colaborador e incluso al entorno familiar 
que participa; coincidiendo con lo expresado por Moreira et al (2020):  
 

Es importante el fortalecimiento continuo y sistemático de las habilidades y 
competencias de los emprendedores, en este sentido, vale destacar, lo resaltante 
de tener conocimientos sobre gestión de negocios. Sin importar en qué rumbo se 
quiere incursionar, y contar con conocimientos básicos sobre cómo se maneja el 
mundo de los negocios. Igualmente, las ganas de lograr grandes cosas y la 
determinación de querer llegar lo más lejos posible (p.38) 

 
Así pues, emprender es una iniciativa, un proyecto de vida. Pero, como proyecto al fin, necesita de 
datos, insumos, estrategias, lapsos de tiempo, evaluación, apoyo logístico y financiero, así como de 
las ganas de llevarlo a cabo. De esta manera, las competencias emprendedoras tienen un valor muy 
importante cuando se habla de hacer negocios y de hacer empresa, esto se traduce en asumir retos 
en forma permanente, en solucionar problemas pensando en generar oportunidades y encontrar 
en los cambios los factores positivos para crecer (Bogotá emprende, 2010). 
 
Es importante explorar, también, los motivos para emprender; es necesario evaluar nuestras 
fortalezas y potenciales situaciones por mejorar a fin de tomar decisiones que minimicen el riesgo, 
que siempre estará presente. En este sentido, cuando una persona se convierte en emprendedor 
puede estar motivado ya sea por una necesidad, un deseo, o por una oportunidad; aunque en países 
latinoamericanos, emprender por necesidad es el motivo más frecuente que emprender por 
oportunidad (Toca, 2010).  
 
Por eso, no basta con querer emprender hay que formarse para emprender con éxito. En 
consecuencia, el desarrollo del emprendimiento constituye el camino hacia el progreso y es 
importante su fomento, pues favorece todo tipo de organizaciones tanto públicas como privadas, 
además empresas grandes medianas y pequeñas, y también genera desarrollo en los mercados 
nacional e internacional. (Soriano & Huarng, 2013) 
 
Por todas estas implicaciones, los autores estimaron necesaria el desarrollo de una serie de 
reflexiones en torno a las habilidades y competencias más eficaces para emprendedores exitosos. 
Este documento se apoyó, para su abordaje metodológico, en el diseño no experimental; tipo 
documental y enmarcado en un nivel descriptivo. Fueron consultadas fuentes sustentadas en textos 
y visitas a centros de investigación tras la búsqueda de elementos electrónicos vinculados al tema. 
Cómo técnica se empleó las relacionadas a este modelo de estudios, tales como el análisis de 
contenido, y los instrumentos las fichas y el resumen. Las etapas se cumplieron mediante un proceso 
de revisión y descarte, verificación de fuentes, cohesión y coherencia y elaboración de conclusiones. 
 
2.Desarrollo  
 
2.1. Algunas consideraciones sobre el Emprendimiento, antes de iniciarlo.   
 
En el mundo actual, hablar de emprendimiento es referirse a la actitud, habilidades y competencias 
que posee una persona para emprender proyecto económico con el propósito de que le genere 
ganancias y éxito. En las empresas de hoy, es muy común hablar de emprendimiento porque está 
muy relacionado con la creación, administración y publicidad de nuevos bienes, servicios, empresas 
y negocios. Que emergen de ideas nuevas y creativas en el ámbito empresarial. Por esta razón, y 
con el fin de aclarar lo que se entiende por emprendimiento, a continuación, se presentan varias 
definiciones, según la perspectiva de diversos autores: 
 
Para Pérez (2019), definir emprendimiento es hablar de “la capacidad de partir de cero para crear 
un proyecto, una iniciativa o un negocio. A día de hoy, el emprendimiento toma muchas formas y, 
por eso, puede hablarse de tecnoemprendedores, intraemprendedores, emprendedores sociales, 
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trabajadores autónomos y muchos otros” (p.15). De la misma manera, González et al (2018) 
asumen que el emprendimiento es un “proceso de descubrimiento, evaluación y explotación de 
oportunidades emprendedoras que conlleva empezar un nuevo proyecto, ofreciendo productos o 
servicios innovadores y/o alternativos al mercado (p.106); otros, se concentran en los objetivos 
financieros, como una acción de crear un negocio o negocios con el objetivo de generar ganancias. 
(Martins, 2021)  
 
Debido al auge que ha tenido el emprendimiento en la sociedad de hoy, han surgido cursos, talleres, 
videos, forochats que buscan enseñar cómo emprender o cómo ser un emprendedor exitoso. Shane 
y Venkataraman (2000), lo plantean diciendo que:   
 

el emprendimiento se ha convertido en los últimos años en una etiqueta en la que se 
ha alojado una cantidad enorme y multidimensional de investigación. Por 
consiguiente, formarse en emprendimiento, hoy día es una necesidad si la persona 
quiere iniciarse en el ámbito empresarial. (p.219)   

 
así es, se dice fácil emprender; pero conlleva una serie de componentes, previos, para siquiera 
configurar la idea, en sus diversos aspectos prácticos y verificar si coinciden con la solución que el 
mercado o usuarios esperen de esa idea, de ese sueño. Y que importante tratar de apegarse al 
criterio objetivo de evaluar a un sueño.  
 
Por ello, es importante preparase en el área y rodearse de colaboradores que sumen virtudes al 
proyecto, en cada área necesaria. En este sentido, hay que tener en cuenta que formarse en 
emprendimiento implica ser empáticos, observadores, analíticos, resilientes, persistentes, tener un 
pensamiento crítico, aprender a tomar decisiones principalmente en condiciones de incertidumbre, 
a responder proactivamente a situaciones en su entorno, a pensar fuera de la caja, a ser creativos, 
a identificar, aprovechar y/o crear oportunidades de negocio, aceptar tomar riesgos, ser tolerantes 
a la ambigüedad, trabajar en equipos, crear redes, y ser líderes (Lunenburg y Thomas, 2006)  
 
En este mismo orden, Hidalgo (2014), destaca un aspecto importante: “La formación y desarrollo 
en la cultura de emprendimiento supondría la incorporación de habilidades y destrezas 
emprendedoras que les permitirían introducir procesos de creación e innovación en el campo 
empresarial” (p.50). Este aspecto que menciona el autor, no sólo incluye al emprendedor, implica 
además un reto para la universidad de hoy.  
 
En este sentido, ante un tema tan relevante, es pertinente reflexionar acerca de cuál debe ser el rol 
que tiene que asumir la universidad, ante estos paradigmas emergentes. Vargas et al (2021), lo 
expresa de la siguiente manera: 
 

Las Universidades tienen un fuerte compromiso en la formación emprendedora, pues 
en la medida que se contribuya con egresados que estén dispuestos a desarrollar 
proyectos de negocios sostenibles en el tiempo, favorecerán al crecimiento y 
desarrollo económico de la entidad donde estas se establezcan. Sin embargo, para 
que esto pueda ser posible se debe trabajar en establecer estrategias para que desde 
la universidad se contribuya a dicha formación emprendedora (p.213) 

 
En definitiva, no se puede emprender desde la nada, hay que desarrollar ciertas actitudes, 
habilidades, competencias y destrezas si se quiere alcanzar el éxito. Porque, como dice Lloret 
(2019), para emprender exitosamente:  
 

siempre es mejor hacer alguna actividad que te guste hacer, lo que te apasione y 
que esté relacionado con tus aspiraciones. De lo contrario, es difícil que tu 
emprendimiento perdure en el tiempo. Además, debes desarrollar el talento 
necesario para poder llevar a cabo el emprendimiento. La capacitación y el trabajo 
en equipo son elementos claves. También debes planificar y estimar si el proyecto 
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te va a permitir ganar dinero suficiente para que la actividad sea sostenible en el 
tiempo, para que crezca y te permita mejorar tu situación económica y la de tu 
entorno cercano (p.3) 

 
Como se puede observar, el autor resalta la importancia de capacitarse en función de desarrollar 
el talento requerido para emprender. No basta tener el talento, es necesario mejorarlo, 
desarrollarlo y perfeccionarlo a través de un proceso de formación asertivo y de calidad. A través 
del proceso de formación, se aspira formar el perfil del emprendedor profesional, el cual está 
constituido por algunas características fundamentales. Se tomarán las presentadas por Martins 
(2021): 
 
a. Los emprendedores crean empleos: sin emprendedores, los empleos no existirían. Los 
emprendedores toman el riesgo. Su ambición de continuar el crecimiento de su negocio finalmente 
le conduce a la creación de nuevos puestos de trabajo. 
b. Los emprendedores favorecen el cambio: las personas emprendedoras sueñan en grande, por 
lo que algunas de sus ideas cambiarán el mundo. Muchos emprendedores mejorarán nuestro futuro 
con sus productos, ideas o negocios. 
c. Los emprendedores ayudan a la sociedad: Con sus impuestos y donaciones, los emprendedores 
son algunos de los que más invierten en el progreso de la sociedad. Esto es lo que se conoce también 
por emprendimiento social 
 
2.2. Emprendedor: El gran protagonista.  
 
Existen muchas definiciones acerca de lo que es un emprendedor, la mayoría de los autores 
coinciden en aspectos que definen el concepto de emprendedor. Básicamente, se puede decir que 
un emprendedor es una persona que tiene un sueño de un negocio en particular, y que aprovecha 
la oportunidad que se le presenta para llevarlo a cabo, corriendo los riesgos que sean necesario 
para alcanzarlo.  
 
Con el propósito de profundizar un poco más y contar con diversas perspectivas, es significativo 
considerar los siguientes puntos de vista:  
 
Reyes (2020) afirma que un emprendedor es “aquel que cuenta con la virtud de detectar y manejar 
problemas y oportunidades mediante el aprovechamiento de sus capacidades y los recursos a su 
alcance, gracias a su confianza en sí mismo” (p.1). Por su parte, Hidalgo (2014) afirma que los 
emprendedores son quienes “cristalizan una simple idea en una gran empresa, es por ello que es 
muy importante fortalecer ese espíritu que habita en ellos y que es el que los motiva en su carrera 
empresarial (p. 48).  
 
Baumol, (1996), pone de manifiesto que los emprendedores son “ingeniosos, creativos, 
caracterizados por mantenerse en la búsqueda de formas que les generen poder, riqueza y 
prestigio, y su comportamiento cambia de acuerdo a la economía en que se encuentren”. (p.12). 
Baum et al (2007), estima que el ser emprendedor es “fundamentalmente algo personal y son los 
factores personales los que influyen en el éxito organizacional (p. 32). 
 
Así pues, el emprendedor es un líder, por tanto, es común que ocupe posiciones de relevancia en la 
organización. Ello, conlleva no solo la competencia para la toma de decisión, sino, además, las 
responsabilidades y consecuencias que de ello se desprende. De esta manera, es imperativo un líder 
que sepa escuchar a su gente y, sobre todo, al mercado al que va dirigido.  
 
En consecuencia, la figura del emprendedor es vital para implementar en la sociedad iniciativas 
innovadoras que permitan mejorar el sistema económico; los emprendedores constituyen, por 
tanto, un motor endógeno de desarrollo de nuestra sociedad (Departamento de Cultura del 
Gobierno Vasco, España, 2012).  
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González et al (2018), dice que para desarrollar el espíritu emprendedor es necesario no solo para 
la creación de nuevas organizaciones, y por consiguiente nuevos empleos, sino también para la 
sostenibilidad de las que ya existen. Y para lograrlo es necesario desarrollar un proceso de 
formación permanente que garantice su sostenibilidad en el tiempo y en el espacio. 
 
Nuevamente, la formación es vital en todo este proceso. Por lo tanto, implica la disposición de 
tiempo en apropiarse de competencias, rodearse de colaboradores con las competencias necesarias 
e invertir tiempo en investigar al mercado y los factores que inciden en este.  
 
El emprendedor tiene muchas responsabilidades y funciones bajo su cargo, entre las cuales está la 
de saber aprovechar el potencial de forma adecuada en todos sus equipos de trabajo. Se debe 
motivarlos y estar informados en cuanto a la concepción y de cómo lograr los objetivos planteados 
 
Alda y Elexpuru (2012), presentan algunas de esas funciones:  
 
- Planificar y organizar un proyecto, programa, intervención o empresa, que se haga cargo de las 
oportunidades y/o necesidades detectadas y analizadas en su entorno, responsabilizándose de las 
acciones desarrolladas y las implicaciones de las mismas.  
 
- Implementar la iniciativa de acuerdo a los propósitos y criterios organizativos establecidos 
dimensionando, evaluando, y asumiendo los diferentes riesgos y el esfuerzo personal que ello 
supone, afrontando las dificultades, conflictos y crisis inherentes a un proceso emprendedor 
 
Evidentemente, estas resultan funciones vistas de una óptica muy concentrada. De ellas, se 
desprenden cantidad de acciones, actividades, herramientas, operaciones, relaciones públicas, 
entes gubernamentales, entre otros aspectos; propios de cualquier empresa, pero en una escala 
aparentemente menor; que implica un esfuerzo aun mayor por parte del emprendedor en la tarea 
de ajustar su emprendimiento a los requerimientos y demandas del mercado y de acuerdo al 
contexto más propicio u hostil, dependiendo de las políticas públicas en esta materia. Por ejemplo, 
los pasos para registrar una marca comercial, varían de país a país.  
 
Sin duda, en este documento se apuesta al emprendedor. Se apuesta a emprender, con ganas, con 
valentía; pero, con riesgos calculados, es decir, prepararse personal y organizacionalmente en 
minimizar los obstáculos presentes en el camino y la dirección o redirección (según sea el caso) de 
la inversión de los recursos financieros y humanos disponibles para el cumplimiento de los fines 
previstos.    
 
2.3. Habilidades y competencias de emprendimientos 
 
Toda persona que se considere un emprendedor, debe desarrollar debe desarrollar unas 
habilidades y competencias específicas porque, como lo afirma Martínez y Carmona (2009), “las 
competencias emprendedoras no sólo deben ayudar a los sujetos a desarrollar con éxito una 
iniciativa empresarial, sino también a cultivar valores y prácticas sociales asentadas en principios 
democráticos.” (p. 93). Cuando se habla de competencias, es relevante aclarar a qué se refiere, 
para ello citamos lo dicho por Yániz y Villardón (2006), quien define competencia como “un saber 
hacer complejo, resultado de la movilización, integración y adecuación de conocimientos, 
habilidades y actitudes, utilizados eficazmente en diferentes situaciones” (p. 23). Es decir, una 
convergencia de saberes es necesaria no solo a lo interno del emprendedor, sino además rodearse 
de ella. Saberes transparentes, apegados a lo que sucede en el mercado, para tomar los correctivos 
necesarios en el aplicación y ejecución del emprendimiento.  
 
Por su parte, Palos et al (2019), dice que las competencias “permiten conocer los perfiles de 
emprendedores y así orientarlo de manera personal, mentorizando su proyecto o recomendándole 
trabajar con materiales y herramientas adecuados”. (p.  292). Así mismo, se señala la concepción 
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de competencia que plantean Sobrado y Fernández (2010), ellos afirman que se pueden considerar 
dos interpretaciones sobre las competencias emprendedoras:  
 

la primera, es un sentido amplio de dominio de capacidades y actitudes 
empresariales y comprensión de conceptos económicos básicos, que incluye el 
desarrollo de ciertas cualidades personales. No se centra directamente en la 
generación de organizaciones socio laboral. La segunda se trata de un concepto 
específico dirigido a la creación de empresas (p. 16) 

 
Según, la Cámara de Comercio de Bogotá (2010), existen 11 competencias emprendedoras, éstas 
son:  
 
a. Capacidad de exploración: Es la intención y acción de incrementar conocimientos 
b. Pensamiento emprendedor: Actúa sobre el medio para cambiarlo, resuelve situaciones, tiene 
iniciativa  
c. Pensamiento estratégico: conoce cuál debe ser su negocio, a dónde se quiere llegar con la 
empresa y cómo alcanzar este objetivo 
d. Trabajo en equipo: Implica trabajar en cooperativa con otros y ser parte de un equipo, para 
entregar resultados colectivo y articulado, opuesto a trabajar separadamente o competitivamente.  
e. Liderazgo: es un intento de influencia interpersonal, dirigido a través del proceso de 
comunicación, al logro de una o varias metas.  
f. Negociación: capacidad para concretar acuerdos y desarrollar alianzas y sociedades 
beneficiosas para las partes  
g. Orientación a objetivos: capacidad para enfocar la labor en procura de alcanzar una meta o un 
objetivo, teniendo en cuenta el costo beneficio de sus acciones.  
h. Pro actividad: por lo general se anticipa a las situaciones, se adelanta a los hechos, se anticipa 
a las necesidades y problemas para proveer soluciones.  
i. Proyección social: además del beneficio propio, piensa en el beneficio social, como: igualdad, 
justicia, medio ambiente y respeto por la diversidad.  
j. Habilidad personal: capacidad para fomentar el dialogo en todo momento, conecta fácilmente 
con los demás 
k. Integridad personal: respeta los principios y valores de los demás y se comporta de manera 
transparente.  
 
De la misma forma que un emprendedor debe desarrollar competencias emprendedoras, también 
de trabajar en el desarrollo de habilidades emprendedoras. Entendiendo que, por habilidad se 
concibe la capacidad que tiene una persona para realizar una tarea, oficio o actividad de manera 
correcta y fácilmente. Como ejemplo se tiene que la descripción de habilidades emprendedoras 
según el Modelo Hall-Tonna (Hall, 1994), donde identifican cuatro tipos de habilidades: 
instrumentales, interpersonales, imaginativas y sistémicas: 
 
1. Habilidades Instrumentales: son una particular combinación de inteligencia y destrezas 
manuales que permite a la persona sentirse competente (Hall, 1994). Favorecen la orientación a la 
tarea y el desarrollo de tareas de carácter operativo, por lo que son indispensables para el 
emprendedor.  
2. Habilidades Interpersonales: están relacionadas con el comportamiento hacia las demás 
personas (Hall, 1994), por tanto, resultan claves para establecer vínculos y relaciones entre 
personas.  
3. Habilidades Imaginativas: son una mezcla particular de imaginación y sentimientos que 
posibilitan la expresión de nuevas ideas (Hall, 1994). Fluyen a través del lenguaje y poseen un 
carácter sinérgico que les permite fomentar otras habilidades, por lo que son fundamentales para 
el crecimiento de la persona (Ayerbe, 1995). Se consideran especialmente relevantes en las distintas 
fases del proceso emprendedor, ya que están relacionadas con la creatividad y la innovación. 
4. Habilidades Sistémicas: son una mezcla de imaginación, sensibilidad y destreza que permite 
visualizar cómo se relacionan las diferentes partes de un sistema con el todo (Hall, 1994). Estas 
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habilidades permiten a la vez mirar holísticamente la realidad, y fraccionar y fragmentarla para 
luego integrar, relacionar las partes y buscar puntos de confluencia e interrelación. 
 
En esta compilación sobre el tema en cuestión es significativo incluir, además, un cuadro de 
competencias emprendedoras elaborado por Cabana et al (2013) citado en Chávez (2020): 
 
Cuadro 2. Competencias emprendedoras  

Atributos del emprendedor  Capacidades interpersonales  
• Identificación de oportunidades  

• Proactividad  

• Creatividad  

• Visión  

• Habilidades administrativas  

• Liderazgo  

• Trabajo en equipo 

• Adaptabilidad  

• Comunicación  

• Participación  

Capacidades frente al riesgo Actitud del emprendedor 

• Confianza  

• Sentido del riesgo 

• Constancia  

• Motivación  

• Pasión  

• Compromiso  

Fuente: Cabana et al (2013) citado en Chávez (2020) 
 
Todos los autores incluidos, coinciden en el alto grado de confianza y seguridad, en sí mismo, por 
parte del emprendedor. Pero, asumimos que no puede ser una confianza a ciegas; debe 
configurarse con base a nuestras fortalezas, el equipo colaborar, un exhaustivo estudio del 
mercado, la competencia potencial, un plan inversor y de financiamiento objetivo y real. Todos 
estos aspectos, guiados por un líder que escuche, repetimos, no sólo a sí mismo, a sus colaboradores 
sino, fundamentalmente, a la voz del mercado.   
 
3. Reflexiones finales  
 
Considerando toda la información analizada con respecto al objetivo de la investigación, se 
concluye que un emprendedor es aquel que cuenta con la virtud de detectar y manejar problemas 
y oportunidades mediante el aprovechamiento de sus capacidades y los recursos a su alcance. 
También, suelen cristalizar una simple idea en una gran empresa. Además, se dice que son 
ingeniosos, creativos y caracterizados por mantenerse en la búsqueda de formas que les generen 
poder, riqueza y prestigio. Son líderes soñadores con talentos, habilidades y destrezas que 
desarrollan asertivamente para alcanzar sus sueños en el campo empresarial. 
 
Todo emprendedor debe desarrollar habilidades y competencias que le permitan emprender de 
manera exitosa. Lo cual es necesario alcanzar a través de un proceso de formación permanente y 
de calidad. Por tanto, un emprendedor debe tener la capacidad de exploración, desarrollar un 
pensamiento emprendedor, actúa sobre el medio para cambiarlo, tener la habilidad para la 
resolución de problemas e iniciativa propia.  
 
El desarrollo del pensamiento estratégico, y las competencias necesarias para trabajar en equipo. 
Tener la capacidad para ejercer el liderazgo, ser competente para el manejo de la negociación, la 
capacidad para enfocar la labor en procura de alcanzar una meta o un objetivo, ser proactivo, 
además del beneficio propio, pensar en el beneficio social, la habilidad para comunicarse de manera 
asertiva, capacidad para fomentar el dialogo en todo momento, conectarse fácilmente con los 
demás e integridad personal entre otras. 
  
 
Se puede adicionar, además, habilidades instrumentales e imaginativas para crear y concretar 
nuevas ideas. Las habilidades sistémicas le permiten visualizar cómo se relacionan las diferentes 
partes de un sistema con el todo. En cuanto a sus habilidades personales, el emprendedor es una 
persona con visión clara, es constante. Emprende la realización de sus metas con motivación, 
pasión y compromiso. 
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1.Introducción  
 
En el mundo actual, donde el conocimiento se construye y reconstruye a velocidades asombrosas 
continuamente, donde cada día el ser humano es sorprendido con un nuevo invento o un nuevo 
avance en la tecnología, se revalora la importancia de la investigación como el instrumento que 
nos permite construir o ampliar conocimientos porque, a través de ella, se puede entrar a un mundo 
de oportunidades y posibilidades en el ámbito social, cultural y empresarial.  
 
En otras palabras, la investigación es el proceso mediante el cual podemos encontrar las respuestas 
a todos los problemas que invaden nuestra curiosidad, con rigor y de manera sistemática.  
 
La relevancia del proceso investigativa radica en que se convierte en el medio por el cual se alcanza 
el progreso de la humanidad.  Chávez, (2016), lo sintetiza claramente cuando afirma que, “la 
investigación es fundamental para el desarrollo social de una región, un país y el mundo entero” 
(p.4). Vital, para cualquier área y las ciencias administrativas lo han asumido con gran seriedad e 
importancia.  
 
El progreso que se logra a través de la investigación puede originarse de cualquiera de las áreas del 
conocimiento, no está limitado sólo al ámbito de la ciencia. Por tanto, se puede afirmar que, en la 
actualidad, a través de la investigación, hemos alcanzado progresos en educación, arte, economía, 
derecho, cultura.  
 
En consecuencia, Según, Carrera et al., (2017) señalan que “la investigación científica desde la 
primera década del siglo XX, ha sido protagonista de cuantiosos   avances   en   diferentes   aspectos   
de la vida del ser humano” (p.62). En este punto, es importante caracterizar lo que es la 
investigación. Toala y Mendoza (2019), lo presenta muy bien en la siguiente cita: 
 

La investigación es considerada como un proceso riguroso, cuidadoso y 
sistematizado en el que se busca resolver problemas, bien sea de vacío de 
conocimiento (investigación científica), pero en ambos casos es un proceso 
organizado que garantiza la producción de conocimiento o de alternativas de 
solución viables (p. 59). 

 
En investigación la metodología, representa el camino que escogemos recorrer para encontrar las 
respuestas. Según lo expresado por García Avilés (1996), la Metodología de la Investigación es “la 
reflexión crítica encargada de estudiar el surgimiento, desarrollo y validez de los métodos 
empleados en la ciencia” (p.65). Este aspecto, asumimos, muy coincidente con los procesos objeto 
de estudio en el área administrativa.  
 
Con respecto, al tema central de esta investigación, ciencias administrativas y el rol del docente 
investigador en la educación superior, dice Chávez (2016), que “la tarea de investigación en las 
ciencias administrativas es de gran relevancia para la sociedad ya que vivimos inmersos en 
relaciones comerciales, económicas y laborales en los niveles local, regional, nacional e 
internacional” (s/p). Por su parte, Cerdas et al (2017), aclara que “la gestión administrativa 
comprende todos aquellos esfuerzos de la dirección destinados a favorecer procesos de 
mejoramiento de la calidad de la oferta educativa” (p.101). 
 
Sin embargo, Estrada, Quiñonez y Pantoja, 2017, explican que al se refiere al rol de los docentes 
universitarios en cuanto a la investigación es necesario tener en cuenta que:  
 

la creciente   globalización   y   desarrollo   tecnológico,   lleva   a   establecer   un 
cuestionamiento acerca de la tarea de los docentes universitarios en cuanto a la 
formación de   investigadores   y   de   los   perfiles   requeridos   en   su   labor   de   
investigación;   las universidades  tienen  la  misión  de  generar  conocimientos  y  no  
meramente  reproducirlos, surge  la  necesidad de que  los  profesores  en  las  
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instituciones  de  educación  superior promuevan la formación de individuos 
constructores del saber a través de la consecución de competencias profesionales 
integradas, entre ellas el pensamiento crítico, que favorece el  desarrollo  de  
habilidades  cognitivas  de  orden  superior. Las capacidades a las que se hace 
referencia (p. 60) 

 
así pues, formar investigadores debe ser una función que comience a desarrollarse desde los 
primeros años de escolaridad, los niños son por naturaleza curiosos y ese es el punto de partida de 
una investigación. Así lo fundamentan Numa y Márquez (2019), cuando afirman que:  
 

La formación en investigación es un proceso que se inicia desde los primeros niveles 
del sistema educativo. Ello se evidencia en los diferentes planes de estudio: educación 
inicial, primaria, media hasta la universitaria, donde se indica que los estudiantes 
desarrollen un pensamiento lógico, critico, reflexivo y sean capaces de analizar y 
resolver problemas del contexto social en el cual están inmersos (p.231).  
 

De esta manera, las instituciones de educación superior, están llamadas a sensibilizar a sus 
educandos en el uso y aplicabilidad de metodologías de investigación en las áreas de la 
administración. Ello, permitirá abordar estas situaciones desde una perspectiva científica, 
repotenciando los alcances de estos saberes.  
 
En este orden, la Unesco (2015) considera que la investigación “se origina en experiencias 
deliberadas e intencionales ofrecidas por oportunidades de aprendizaje formales” (s/p). Sin 
embargo, a pesar de lo antes planteado, Rivas (2004), afirma que “la formación de investigadores 
en el mundo contemporáneo ha estado condicionada históricamente por dos variables: las 
tradiciones de la educación universitaria, y el tipo de política de la ciencia, la investigación y el 
desarrollo (I+D) impulsada por el gobierno” (p.34). Y pareciera que solo en la universidad se puede 
aprender a investigar. 
 
En lo que respecta al campo de las ciencias administrativas, la investigación no ha tenido un rol 
relevante, porque, la investigación pareciera no ha sido un eje formativo fuerte en los programas 
de administración y la realidad muestra que básicamente el proceso de formación de los 
administradores se ha centrado en áreas funcionales, potenciando la aparición de programas 
tecnológicos a nivel de pregrado, según Tejada et al, (2018), plantea 

 
El desarrollo de competencias para la investigación y para la enseñanza de ella es 
de vital importancia en cualquier ciencia. En el caso de la administración, y debido 
a la naturaleza instrumental que la ha acompañado desde su nacimiento y en todo 
su proceso de desarrollo, el "hacer" ha sido privilegiado, lo que ha dejado en un 
segundo plano la construcción de conocimiento científico mediante los procesos de 
investigación (p.265). 

 
De esta manera, fomentar la investigación en el área de la administración es muy importante, 
porque a través de un proceso de investigación riguroso, se puede obtener información o construir 
conocimiento que generen progreso, innovación y éxito a la empresa. Los procesos gerenciales se 
pueden actualizar, reinventar para estar al nivel de los cambios que la sociedad actual requiere. La 
administración debe fundamentarse en un proceso de investigación permanente con el propósito 
estar en un continuo proceso de mejoramiento de sus productos y procesos gerenciales.  
 
En este sentido, el administrador como investigador, según Toala y Mendoza (2017): 

 
Se forma con acciones de actualización constante de conocimientos orientados al 
pleno dominio de conocimientos técnicos sobre alguna especialidad en su campo, 
donde sea capaz de explicar el comportamiento de fenómenos administrativos y de 
gerencia de las organizaciones, con base científica y desarrollar propuestas de 
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mejora creativas y adquirir la habilidad para influir en la transmisión, 
transformación e innovación de nuevos conocimientos (p.59). 

 
Así pues, para lograr esas acciones y conocimientos, anteriormente mencionados, la didáctica en 
la cual se forma el profesional de la administración, debe estar enmarcada en la investigación. Así 
tal cual, lo presenta Abreu et al., (2017): 

 
La Didáctica es una ciencia que sustenta esta condición en un sistema teórico, 
todavía imperfecto, en desarrollo ascendente, pero propio, en el que se integran 
conceptos, definiciones, categorías, leyes, principios y un objeto de estudio que 
no le corresponde otra ciencia, polémico y posible de perfeccionar, con una 
esencia propia y particular, cuyo desarrollo está asociado a la investigación y a 
las experiencias prácticas contextualizadas alrededor de todo lo que sucede en el 
aula, en función del aprendizaje desarrollador y la formación integral de los 
estudiantes (s/p). 

    
  Así mismo, Toala, Mendoza y Moreira (2019) señalan que:  
 

la Metodología de la Investigación es relevante en los procesos de formación de 
los estudiantes del área de la Administración, en orden a ofrecer respuestas a las 
diversas problemáticas de la gerencia, la cultura organizacional y los procesos 
administrativos correspondientes con la planificación, la organización, la dirección, 
la ejecución y el control de los recursos materiales y el talento humano que se 
desempeña en las diversas áreas de la gestión pública y privada que impulsan el 
desarrollo económico, político y social de un país determinado (p.70)  
 

Además, en su andar como profesional de la administración, la investigación le sirve como apoyo 
para eficaz, eficiente y asertivamente en su profesión, ya que, esta le permite formarse, actualizarse 
y perfeccionar sus habilidades y competencias profesionales. Por eso, Vargas et al., (2016), dice 
que, “el entusiasmo de los administradores por aplicar lo último en tecnología administrativa 
buscando impacientemente   soluciones   instantáneas, hace   que   la   demanda del conocimiento 
teórico y técnicas administrativas tengan un ciclo de vida corto” (p.46). He aquí la importancia de 
formar profesionales de la administración en investigación. Como campo profesional la 
administración ha fallado en   desarrollar   un   cuerpo   teórico   metodológico   comparable a otras 
profesiones. 
 
Por su parte, Cerdas et al., (2017), reitera la importancia de articular los procesos de formación 
docente y administrativa, “con las metas y los objetivos asumidos como parte del mejoramiento de 
la oferta educativa desde las políticas educativas, teniendo claro que las prácticas pedagógicas que 
se establezcan en el centro educativo deben tener total coherencia con los espacios de formación 
del colectivo docente” (p.119).  
 
En función a ese planteamiento, en el currículo de la carrera administración, el área de 
investigación debería tener un lugar de relevancia. Al respecto, Vargas-Hernández (2013), dice que 
“los programas de formación de académicos en ciencias administrativas se encuentran más 
centrados en la docencia, con escasa o nula investigación necesaria que adapte o genere el 
conocimiento requerido para la resolución de problemas específicos” (p. 25) 
 
Es gracias a lo anteriormente descrito que el propósito de esta investigación es realizar una revisión 
teórica sobre el rol de docente investigador en las ciencias administrativas. Este estudio se identificó 
por ser no experimental, de tipo documental y nivel descriptivo. Para el abordaje, la metodología 
se sustentó en el diseño de prototipo documental, adecuado a la modalidad denominada estudio 
monográfico. En este sentido, las etapas se cumplieron de la siguiente manera: a). Indagación en 
trabajos de investigación, artículos científicos, documentos legales y otros, que se correspondan 
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con la temática tratada; y b). Análisis e interpretación de estas fuentes como referencia y sustento 
en los planteamientos que se ejercen.  
 
Para esto, se utilizó la técnica ideal para este enfoque, el Análisis de contenido y comprensión de 
textos. Adicionalmente, permitió a los autores recabar ideas, caracterizarlas y categorizarlas, 
utilizando los instrumentos propios de este proceso como lo fueron la matriz organizativa, análisis 
y sistema fólder, con soporte en el uso de software de procesamiento de texto automatizado. Por 
último, se realizó un proceso de revisión y descarte, verificación de fuentes, cohesión y coherencia 
y elaboración de conclusiones; en correspondencia con los propósitos de la investigación. 
 
2. Desarrollo 
 
2.1. Ciencias administrativas  
 
Con el fin de alcanzar el propósito de la investigación, se analizaron varios conceptos 
fundamentales durante su desarrollo, como son las Ciencias administrativas y el Rol del docente 
investigador. Para lo cual se consultaron diversas fuentes de autores expertos en el tema. En primer 
lugar, se presenta la definición que hace Wahrlich (1978), sobre las ciencias administrativas. Él dice 
que, “las ciencias administrativas en América Latina, son un producto esencialmente exógeno, que, 
a través del tiempo, han sufrido influencias endógenas, más acentuadas en algunos países que 
otros”. (s/p). Por su parte, López (2008), afirma que, “es una ciencia que se basa en técnicas viendo 
a futuro, coordinando cosas, personas y sistemas para lograr, por medio de la comparación y 
jerarquía, un objetivo con eficacia y eficiencia” (p. 12). 
 
Por su parte, Tejada (2018), que es “una visión técnica de lo que es la administración, porque él la 
asume como un campo de conocimiento y como práctica no ha dejado de ser mecanicista. Tanto la 
práctica como la enseñanza han sido y siguen siendo instrumentales” (p.269). En este punto, cabe 
destacar la definición presentada por Vargas et al (2016), porque amplía el concepto de manera 
detallada: 

 
las ciencias administrativas implican un cuerpo común de conocimientos 
sustentadas en una base teórica ampliamente aceptada, un sistema para certificar 
los conocimientos de los individuos antes de obtener la licencia que les permita 
investigar y generar nuevo conocimiento, un compromiso para usar conocimientos 
de administración especializados para el bien público y un código de ética con 
provisiones para monitorear el cumplimiento de principios (p. 49). 

 
Por último, como toda ciencia, las ciencias administrativas, como dice Izquierdo (2016), “La 
administración necesita y, por lo mismo, exige que los hechos sean científicamente observados, 
descritos, clasificados y, si fuera posible, expresados con el rigor de los índices estadísticos o de 
proporciones capaces de ser ratificados mediante una comprobación objetiva” (p.7).  Sin embargo, 
la administración no debe fundamentarse en su naturaleza instrumental, la cual, la ha acompañado 
a lo largo de su desarrollo y ubica al ser humano en un plano de simple recurso, recalcando, la 
necesidad de reconocer al sujeto humano dentro de la administración, desde una perspectiva 
compleja. Hacia allí tiende el concepto de formación que desde el escenario pedagógico se desea 
alcanzar (Marín Idarra, 2006). 
 
2.2. Docente investigador  
 
La universidad, en la actualidad, confronta una serie de retos enmarcados en los cambios que 
caracterizan la sociedad actual, que constantemente se está transformando. Y, para asumir con 
efectividad esta realidad, debe comprometerse con la promoción y desarrollo del rol que deben 
cumplir los profesores como investigadores. Con el fin de abrir espacios para el desarrollo de 
proyectos y para la construcción de nuevos conocimientos.  Para Abreu et al (2016). Explican que:  
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El docente como investigador consecuente, debe lograr un modo de actuación 
que lo revele como profesional del currículo, como un investigador del proceso 
que dirige sobre bases científicas, que lo armoniza, lo sistematiza, lo valida en la 
práctica pedagógica revolucionaria y patriótica, lo rediseña a partir de las nuevas 
exigencias históricas y sociales, y lo asume como un proyecto o modelo global 
que incluye la planificación, la organización, la ejecución y el control (p.7) 
 

Asimismo, para Viteri y Vázquez (2016), es necesario resaltar la importancia del rol que tiene el 
docente como investigador cuando afirman que: 
 

La actividad científica del docente es imprescindible que se realice a través del 
desarrollo de sus habilidades investigativas, para que sus modos de actuación en 
el aula permitan que su accionar sea más efectivo. Al participar en procesos de 
investigación, transformar sus conocimientos con el afán de encontrar soluciones 
a los problemas de la profesión, involucra al estudiante en estos procesos que 
generan hábitos y habilidades de investigación formativa y desarrolla la 
cientificidad de ambos (p.37). 

 
En la universidad el docente debe cumplir con dos roles fundamentales, el de investigar y el de 
enseñar. El proceso de enseñar y, a su vez, promover actividades de investigación con los 
estudiantes, es de mucha importancia porque permite, tanto al docente como al estudiante, 
mantenerse en constante renovación, y el aprendizaje se convierte en una experiencia dinámica, 
constructiva, creativa e innovadora generadora de nuevos conocimientos. Al respecto, Lema et al., 
(2020), dice que  
 

El rol del docente como investigador en el clima organizacional y en el logro de 
la satisfacción profesional, debe internalizar y sistematizar la importancia de 
entender la formación docente como un proceso educativo permanente, en este 
sentido, la investigación juega un rol fundamental desde la academia, ya que 
dirige los esfuerzos a la mejora profesional, sustentado en las necesidades de los 
docentes y en el que la participación y la reflexión sobre el desempeño resultan 
herramientas esenciales en el proceso de desarrollo profesional (p. xx) 

 
En concordancia con la idea anterior, es necesario resaltar el hecho de que la sociedad actual exige 
la formación de profesionales que, además, de manejar acertadamente los contenidos inherentes 
a su profesión, sean excelentes investigadores para poder mantenerse a la vanguardia de los 
cambios actuales. Estrada et al., (2017), lo presenta claramente, cuando dice que  
 

El actual contexto social del ámbito educativo exige la formación de estudiantes 
con capacidad de pensamiento y siendo esta una habilidad que puede 
desarrollarse; se encuentra involucrado el diseño y aplicación de procedimientos 
que tengan como objetivo el   perfeccionamiento   de   estructuras   que   permitan   
el   procesamiento   de   información abstracción, interpretación y reflexión, 
dejando de lado la memorización como limitante de estas habilidades (p. 64). 

 
Así mismo, Verna (2010), plantea que un aprendizaje trascendental, requiere “la aplicabi lidad de 
estrategias docentes que promuevan el desarrollo de habilidades de pensamiento en sus 
estudiantes como observación, descripción, comparación clasificación, análisis, síntesis y 
evaluación, pues constituyen las bases requeridas para la organización del razonamiento” (s/p). Al 
hablar de la formación de estudiantes sobre investigación, requiere hablar de maneras de enseñar 
y actividades que estén acordes con la esencia de lo que es la investigación, por tanto, Reynosa et 
al., (2020), plantea que:  
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las estrategias didácticas para la formación de investigadores, deben ser 
planificadas desde una visión formativa, estandarizada y que responda a ciertos 
protocolos de aplicación. Previendo que el aprendizaje no quede limitado a un 
determinado período (principio de sostenibilidad) porque los continuos cambios 
conllevan nuevas demandas profesionales y nuevas exigencias personales. (p. 
265) 
 

Realizar una investigación sobre el rol de los docentes universitarios en las ciencias administrativas 
es de suma relevancia, porque en cualquier área del conocimiento la innovación y la construcción 
de nuevos conocimientos van de la mano con la investigación. El auge por la búsqueda de la 
innovación ha venido calando progresivamente en el área de las ciencias administrativas. Por eso, 
Chávez (2016), explica que: 
 

El ser innovador en la investigación de ciencias administrativas implica generar 
productos investigativos que usen herramientas cualitativas y cuantitativas que 
apoyen y generen análisis reflexivos en los docentes investigadores, los alumnos y 
la sociedad en general, quienes al leer los trabajos de investigación puedan pensar 
de manera distinta con miras a mejorar individual y colectivamente echando mano 
de herramientas y métodos como la retórica, la hermenéutica, la fenomenología, 
entre otras (p.1) 

 

En definitiva, el docente investigador de las ciencias administrativas debe estar familiarizado tanto 
con los conceptos tradicionales como con los conceptos emergentes, con las tendencias de la 
administración y la conducta organizacional, es decir, mantenerse actualizo con las dinámicas 
actuales y cambiantes, con el fin de proporcionar una guía a sus estudiantes, y la vía para lograrlo 
es la investigación. 
 
3. Consideraciones de cierre  
 
Realizar una revisión teórica sobre el rol de docente investigador en las ciencias administrativas es 
un tema de relevancia actual, ante los procesos de transformación y cambios que se vive en la 
sociedad de hoy y por ende en los espacios de la universidad. La investigación es el medio para 
abordar dichos cambios y convertirlos en oportunidades y alternativas de éxito y progreso en el 
campo de la administración. Por tanto, es fundamental promover el desarrollo efectivo del rol del 
docente como investigador en la universidad. Porque como mediador de procesos de aprendizaje 
debe contribuir con la formación integral del estudiante con una visión crítica y analítica en la 
búsqueda de soluciones a los problemas que confronte como futuro profesional de administración. 
 
Por tal motivo, el docente universitario debe preocuparse por desarrollar competencias, 
habilidades, actitudes necesarias para formarse en su rol como investigador. Además, debe ser 
capaz de abordar el contexto educativo como una realidad dinámica y en constante 
transformación. Y comprender esa realidad para transformarla y mejorar es indispensable un 
proceso de investigación rigurosa. Por supuesto, ante este planteamiento es necesario repensar el 
currículo y los enfoques de planificación y evaluación educativa para la formación integral de los 
estudiantes. 
 
En conclusión, las ciencias administrativas, exigen que los hechos sean científicamente observados, 
descritos, clasificados y, si fuera posible, expresados con el rigor de los índices estadísticos o de 
proporciones capaces de ser ratificados mediante una comprobación objetiva que se realiza a 
través de un proceso de investigación. En cuanto al rol del docente como investigador, en las 
ciencias administrativas busca el logro de la satisfacción profesional, a través de la internalización 
y la sistematización de la importancia de entender la formación docente como un proceso educativo 
permanente, en este sentido, la investigación juega un rol fundamental desde la academia, ya que 
dirige los esfuerzos a la mejora profesional. 
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1.Introdución  
 
El control y evaluación sistemática de la gestión organizacional es una función fundamental en la 
gerencia del proceso administrativo, porque así se puede observar y medir el nivel de avances y 
logros de los objetivos establecidos por la organización. En consecuencia, en el transcurso de la 
historia de la gestión organizacional, se han aplicado diversas estrategias de control y seguimiento 
de la gestión, fundamentadas en paradigmas tradicionales y concepciones clásicas.  
 
Narváez et al (2011), lo describe claramente al decir que “las doctrinas gerenciales y de gestión 
organizacional, históricamente han sido influenciadas por el paradigma dominante de las teorías 
científicas de cada época” (p.27); por su parte, Rincón (1998), añade que “tradicionalmente, la 
evaluación desempeño y el control en las empresas se realizaba sólo con base en informes 
financieros” (p.10). Todos estos elementos, son influenciados por la dinámica del mundo actual: Un 
mundo globalizado, con avances asombrosos en la tecnología, la competitividad es cada vez mayor, 
gracias a los adelantos tecnológicos y al conocimiento que surge cada día con una velocidad 
vertiginosa. 
 
Ante este contexto, cabe destacar lo que en décadas pasadas y, aún vigente, afirma Rincón (1998): 
frente a este panorama, las empresas tuvieron la imperiosa necesidad de mejorar la productividad 
e incrementar la eficiencia utilizando tres estrategias: 
 

Uso de mejor tecnología, Empleo de nuevas y mejores herramientas de 
administración, y la implantación de sistemas de control de gestión con el propósito 
fundamental de evaluar periódicamente la ejecución de las actividades de la 
organización, con base en parámetros de cantidad, calidad y oportunidad para 
apoyar la toma de decisiones y facilitar la gestión (p. 11). 

 
Esto no es nuevo en el campo de la gestión organizacional. Ahora bien, al respecto, han emergido 
diferentes teorías que plantean métodos para realizar un control efectivo a la gestión con el fin de 
hacerle seguimiento al logro de los objetivos.  
 
Esto trae consigo nuevos enfoques en las organizaciones, cambiando la visión de la organización. 
En este sentdio, Segredo (2013), afirma que en “la sociedad moderna y los sistemas 
organizacionales marchan a la par de los procesos de transformaciones sociales y han alcanzado 
una gran difusión de manera tal que constituyen un medio a través del cual la sociedad busca 
soluciones a los problemas que enfrenta” (p.386). Por supuesto, las redes sociales y el avance en 
las comunicaciones globales han sido un factor determinante en este proceso, por tanto, una 
competitividad aun mayor.    
 
Para Vera y Ponce (2016), la competividad en el mundo empresarial, no debe limitarse al manejo 
de la tecnología más avanzada, para ellos:  
 

La competitividad de las organizaciones del sector público y privado, no 
únicamente está en la tecnología, sino en el factor humano, que es el activo valioso 
con que cuenta la empresa para alcanzar sus metas, la gestión de organizaciones, 
condiciona el reconocimiento de sus procesos, la gestión de recursos, entre ellos 
los recursos humanos lo cual ayudarán de una forma eficaz a la organización en 
un contexto cualquiera de actuación (p.2) 

 
Así es. La tecnología es un factor muy importante, pero, el talento humano lo es más. Allí, 
entran en el escenario las decisiones, donde el talento humano tiene la competencia 
determinante.  
 
En esta misma línea, Álvarez et al, (2020) afirman que:  
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Para que una empresa, sea de la índole que se desea, y tenga éxito requiere como 
un requisito imprescindible, de una organización administrativa y de un sistema de 
gestión que abarque no solo la satisfacción del cliente, sino que tome en cuenta 
con igual importancia la satisfacción de los empleados y de la gerencia (p.104)  

  
Las condiciones deben ser favorables para todas las partes. Se hace necesaria una visión integral y 
multidisciplinaria de las estrategias. Ello, redundará en mejores decisiones. Con un compromiso 
compartido y una apropiación colectiva de los objetivos y las potencialidades para alcanzarlos.  
 
Por tanto, para obtener una gestión de éxito, manifiestan Vera y Ponce (2016), que “la Gestión 
Organizacional en el sector público y privado debe mejorar día a día, para ello debe contar con una 
herramienta que les permita medir y evaluar las actividades con el fin de superar las debilidades 
laborales dentro de las organizaciones” (p.5). Es decir, que las organizaciones de hoy día, de 
cualquier índole, deben contar con una serie de recursos, los cuales se deben ges tionar de forma 
eficaz y eficiente. Con el propósito, de que las empresas puedan cumplir con las metas propuestas, 
en concordancia con la misión y visión organizacional, y solo será posible mediante una adecuada 
gestión y correcta aplicación de actividades de control (Ruiz et al., 2019)  
 
En este tiempo, donde la incertidumbre, la globalización y la fuerte competencia imperan, las 
organizaciones requieren de una efectiva y eficiente gestión organizacional para alcanzar los 
objetivos establecidos con éxito.  
 
No se trata de cumplir con ciertos procesos administrativos burocráticos sino del desarrollo de un 
proceso de control y evaluación de calidad. En este sentido, es relevante que se realice un análisis 
exhaustivo de los procesos de gestión de la empresa y se evalúe en qué medida están impactando 
en la productividad. 
 
En lo que respecta a la importancia de la gestión organizacional, Ruiz et al., (2019), dice que “la 
gestión organizacional es importante porque contiene elementos claves para garantizar la 
eficiencia y competitividad empresarial, donde la evaluación del desempeño es una actividad 
sistemática que contribuye a mejorar el desempeño, posibilitando reforzar positivamente la 
conducta exitosa o rectificar la conducta desacertada de la organización” (p. 8). 
 
En ese contexto, ha surgido El Plan Operativo Anual como una estrategia efectiva para la gestión 
organizacional para cumplir tanto con los objetivos estratégicos como los objetivos tácticos, por lo 
tanto debe ser construido de acuerdo a los propósitos y aspiraciones de la empresa y debe ser 
actualizado y evaluado cada año, con el fin de comprobarla eficiencia de o el no cumplimiento de 
los objetivos organizacional.  
 
Por tal razón, el propósito de esta investigación es determinar los fundamentos teóricos del plan 
operativo como herramienta para la gestión organizacional. Se desarrolló bajo una perspectiva 
cualitativa de tipo documental, descriptiva. Consistió en la revisión y análisis de la literatura 
especializada. 
 
2. Desarrollo 
 
2.1. Gestión organizacional  
 
Considerando que el propósito fundamental de esta investigación es determinar los fundamentos 
teóricos del plan operativo como herramienta para la gestión organizacional, comenzaremos por 
describir a qué nos referimos cuando se habla de la gestión organizacional.  
 
En primer lugar, se asume como la planificación de todos los procesos y acciones inherentes al 
funcionamiento de la organización como un todo, con el objetivo de alcanzar objetivos y lograr 
resultados positivos y rentables a mediano y largo plazo. Para ampliar lo referente al concepto de 
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gestión organizacional, se presenta lo planteado por Jordan (1996) citado en Rivera et al (2005), 
quien concibe a la gestión como:  
 

El acto de dirigir metas, estrategias que conduzcan la puesta en marcha de la 
política general de la empresa, para tomar decisiones orientadas a alcanzar los 
objetivos marcados, en este sentido, se infiere que la gestión es la dirección de las 
acciones que contribuyan a tomar decisiones orientadas a alcanzar los objetivos 
tranzados, medir los resultados y de esa manera orientar los objetivos hacia la 
mejora de la organización (p.37). 

 
Para Cuesta (2016), “la gestión organizacional es la forma en que se dirige al talento humano y sus 
actividades empresariales, debe ser una gestión por destrezas y competencias, comprendida con 
énfasis por la gestión del conocimiento” (p. 23). Y según Amaru, (2009), es “el proceso de tomar 
decisiones sobre los objetivos y la utilización de los recursos. Abarca cinco tipos principales de 
decisiones, llamadas también procesos o funciones: planeación, organización, dirección y control” 
(p.56) 
 
Desde esta perspectiva, los avances de tecnológicos en el ámbito empresarial actual, requieren de 
una gestión organizacional efectiva, eficiente y necesaria. Donde se apliquen métodos y técnicas 
de desempeño, que puedan garantizar el éxito en la competitividad, que le permita impactar en el 
mercado de manera positivo. En concordancia con lo antes planteado, Ruiz et al., (2019), afirma 
que la gestión organizacional adecuada de una empresa comprende los siguientes apartados: 
 
a. Modelo de gestión de recurso humanos que desarrolle sus actividades de forma sistémica y 
estratégica.  
b. Interpretar y asumir técnicas de diagnóstico, y control de la gestión de recursos humanos 
c. Caracterizar la necesidad de desarrollar y aplicar sistemas de evaluación de RR. HH, en la 
empresa, en búsqueda de aumento de productividad del trabajo. 
d. Orientar la integración de concepciones y técnicas sobre el tratamiento del capital humano. 
e. . Utilizar técnicas adecuadas para el análisis y diseño de los procesos de trabajo que configuran 
la organización.  
f. Realizar análisis de tiempo que posibiliten determinar el aprovechamiento de la jornada laboral 
y productividad del trabajo.  
g. Adecuar sistemas de selección del personal consecuentes con el enfoque de procesos y 
competencias. 
h. Concebir sistemas de evaluación de desempeño laboral. 
 
Existen autores que enmarcan la concepción de la gestión organizacional en un paradigma 
específico como Narváez et al., (2011), ellos afirman que “El paradigma de la complejidad considera 
la organización es una unidad abierta y dotada de cualidades, conformada por componentes o 
partes interrelacionadas, las cuales se constituyen en un todo, asegurando su permanencia en el 
tiempo, pese a las perturbaciones aleatorias a las que se ve expuesta” (p.29). Por tanto, la gestión 
organizacional es un proceso complejo donde todas las partes que lo conforman están 
interrelacionadas y se complementan de manera directa e indirecta. Dentro de ese proceso 
complejo de gestión, existe un aspecto específico a cada organización, que es lo que le da su 
identidad.  
 
Para Zimmermman (2000), “la especificidad de cada organización surge del juego social de 
intereses, de fuerza, de tendencias y de contra tendencias en su interior y de las reglas y relaciones 
que los miembros han establecidos” (s/p). En definitiva, para alcanzar el éxito en una organización 
se debe formar a sus trabajadores de forma continua, con miras a la constante formación, con el 
fin de cambiar perspectivas actitudes y desarrollar habilidades que los fortalezcan como 
trabajadores pero también que contribuyan al crecimiento de la organización (Molina et al., 2016).  
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2.2. Plan operativo  
 
Para profundizar el tema central de esta investigación, es necesario aclarar qué es un plan 
operativo y para qué sirve en la gestión organizacional. Un plan operativo en líneas generales, es 
el nivel más concreto del Plan Operativo Anual (POA), que consiste en un documento donde los 
responsables de una organización, describen los objetivos, metas, actividades, acciones y recursos 
que deben cumplir en el corto plazo.  
 
En concordancia, el plan operativo anual (POA), representa las metas y objetivos a desarrollar y 
alcanzar a largo plazo. Al respecto, Barona y Mayorga (2019), afirman que el “Planificación 
Operativa Anual se encuentra en el nivel operacional pues se establecen Proyectos y Programas 
siendo estos de inversión, mismos que están direccionados a cumplir objetivos institucionales 
basándose en un Plan de Desarrollo que se encuentra a nivel de cumplir objetivos macroeconómicos 
para un país” (p. 65) 
 
Así mismo, es importante destacar que el plan operativo anual es la planificación de toda 
organización que se realiza en el marco de la visión y la misión de la empresa, con el fin de alcanzar 
los objetivos que concreten la misión de la misma a largo plazo. El mismo se elabora al inicio de 
cada año, con el equipo de gestión de la empresa. Para Pérez (2013) el POA, es:  
 

una herramienta de suma importancia la cual tiene como finalidad obtener un 
esquema estructurado de actividades alineadas a la normativa vigente, y 
reflejando su resultado de aplicación sobre la ejecución del ejercicio fiscal de la 
institución. Al inicio de cada ejercicio fiscal, las instituciones del estado, 
conjuntamente con sus equipos de trabajo sabrán cómo actuar ya que el Plan 
Operativo Anual se elabora y se aprueba en el ejercicio anterior (Sánchez y 
Paredes, 2020)  
 

Con respectos a los aspectos que caracterizan al POA, Padilla y Juárez, (2006), afirman que “el POA 
se caracteriza por ser ejecutado en el periodo de tiempo de un año calendario, se encuentra 
comprendido por objetivos, metas, estrategias de ejecución y actividades para el año que 
corresponden a la ejecución” (p.12). Además, para su posterior evaluación y seguimiento suele ser 
llevado a cabo de indicadores de gestión (Muñoz, Palma y Zambrano, 2017). Por lo tanto, los 
principios del plan operativo son la base principal de un eficiente cumplimiento. Entre los principios 
del plan operativo (Bonilla et al, 2018) se detallan los siguiente:  
 

a) Participación se involucran comunidades y organizaciones productoras de 
servicio o productos; b) Basado en las demandas, responde a las necesidades que 
se generan en los usuarios; c) Integra el plan presupuestal, armoniza las 
actividades programadas a través de la eficiencia en la asignación de recursos; d) 
Dinámica, tiende a ajustarse a los diferentes cambios de demanda y 
presupuestaria; e) Basada en resultados, da inicio desde el seguimiento y 
evaluación de los resultados, para proponer cambios en el año siguiente (p.28). 
 

En definitiva, como lo plantean Según Larrea y Orellana (2014), “un plan operativo es un documento 
donde se especifican por escrito cuáles serán los pasos a seguir por la empresa y las acciones que 
deberán desempeñar cada uno de los involucrados en los procesos para alcanzar la meta planteada 
al final de cada etapa” (p. 21) Estos mismos autores, establecen entre los pasos: 
 
a. Planificación: En esta etapa se definen los equipos, recursos y suministros con lo que se deberá 
contar para desarrollar el plan de acción   
b. Programación: Se define los pasos y actividades del proceso consiguiendo que cada parte 
involucrada en el plan conozca sus responsabilidades   
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c. Seguimiento y evaluación: Analiza el desempeño de los diferentes agentes que participan en la 
producción a fin de aprovechar al máximo los recursos y, de ser el caso tomar los correctivos que 
sean necesarios 
 
Ahora bien, más allá de todos los aspectos técnicos que concentran la elaboración objetiva del plan, 
es menester considerar un aspecto fundamental: la voluntad de llevarlo a cabo.  
Esto, recae en el cuerpo directivo. Pero, va más allá. Implica un compromiso de toda la organización 
por llevar adelante lo que se escriba en ese plan en tiempos y acciones previstas en el mismo.   
 
3. Conclusión  
 
Toda organización empresarial fundamenta su gestión en una visión y una misión que le dan su 
identidad como empresa. En la visión y la misión se presenta como se concibe la organización en el 
presente y cómo se aspira ver en un futuro. Para lograrlo establece objetivos y metas que se 
desarrollan a través de una estrategia de planificación bien definida. En la cual se elaboran planes 
con indicadores de logros bien específicos. Por lo que es relevante, resaltar que la planificación es 
el proceso mediante el cual se establecen las acciones, objetivos, metas y estrategias para hacer 
realidad la misión de la organización a corto, mediano y largo plazo. Con el fin de alcanzar el éxito 
de la empresa en el ámbito empresarial.   
 
Dentro de todo proceso de planificación existen niveles de concreción de la misma, en las 
organizaciones empresariales existen dos niveles fundamentales que se concretizan a través del 
POA y del Plan Operativo. Así como se presentó, anteriormente, un plan operativo tiene una 
duración de un año, por eso se nombra como Plan Operativo Anual (POA) y en él se especifican 
todos los objetivos, metas, acciones que se esperan alcanzar y las estrategias a desarrollar para 
alcanzarlos. Por otra parte, el Plan Operativo representa el nivel de concreción en el día a día del 
POA. Es relevante dejar en claro que, el plan operativo es el instrumento de la gestión 
organizacional, que facilita la coordinación efectiva y eficaz de los recursos de la empresa, con el 
propósito de alcanzar las metas y los objetivos que están contenidos en el POA. 
 
La importancia del plan operativo en la gestión organizacional, radica en que se centra en objetivos, 
acciones, metas y actividades concretas que se desglosan del POA, para concretarlos y hacerlos 
alcanzables a corto plazo, mediante una serie de pasos y estrategias específicas. Además, permite 
el control, evaluación y seguimiento del desarrollo de las acciones y objetivos a través de 
indicadores de logros por los que se puede valorar la efectividad, eficacia y nivel de calidad de los 
mismos.  
 
De esta manera, los procesos de medición y control, permiten revisar el cumplimiento de la misión 
de la organización en su contexto, para responder eficientemente a las demandas que se presentan 
en la sociedad actual. En definitiva, como se presentó anteriormente, un plan operativo es un 
documento donde se especifican por escrito cuáles serán los pasos a seguir por la empresa y las 
acciones que deberán desempeñar cada uno de los involucrados en los procesos para alcanzar la 
meta planteada al final de cada etapa. En consecuencia, es el instrumento ideal para desarrollar 
un proceso de control, evaluación y seguimiento óptimo de la gestión organizacional, porque 
permite evaluar el progreso de las metas de la organización y de la calidad de los productos.   
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1.Introducción  
 
En estos tiempos de redes sociales, foro chat y encuentros virtuales; es innegable el crecimiento 
vertiginoso de estas vías, convirtiéndose en los medios más usados en la comunicación actual para 
la interacción humana. En este contexto, el diseño gráfico emerge como una especialidad, para 
satisfacer las necesidades de comunicación visual en el medio publicitario, porque se ocupa de 
trasmitir un mensaje por medio de imágenes y textos, producidos en general por medios 
industriales, para un grupo social en particular y con objetivos bien definidos, donde los avances 
tecnológicos juegan un papel fundamental. 
 
En consecuencia, para estar al nivel de los cambios en el contexto publicitario y tecnológico es 
fundamental desarrollar procesos de formación permanente con base al uso de metodologías de 
investigación, en correspondencia a lo planteado por Herrera (2010), cuando manifiesta: 
“investigar, al igual que el diseño, es una actividad condicionada por una multiplicidad de factores. 
Es por ello que no existe un procedimiento único o universal capaz de ajustarse a todas las 
necesidades y condiciones requeridas en cada caso” (p.1); por tanto, para ajustarse a los cambios 
y asumirlos con éxito, el diseñador gráfico debe formarse permanentemente a través de un proceso 
de investigación acerca de los cambios que constantemente están surgiendo. 
 
Es evidente que, el diseño gráfico es una disciplina que aún está en construcción, por lo que su 
tendencia es casi imposible clasificarla, ya que son muchas las áreas que se deben investigar, que 
van desde los medios, producción de objetos, pedagogía del diseño, comunicación e historia, 
tendencias, entre otros (Múnera, 2015 citado por García y Buitrago, 2017). 
 
Así pues, que el presente documento, se constituye en una aproximación, un aporte en la búsqueda 
de contribuir al fortalecimiento del diseño gráfico y la apropiación y aplicabilidad del discurso 
científico en su cotidianidad.  
 
En este orden de ideas, en relación a los fundamentos del diseño gráfico, Morales y Cabrera (2017), 
lo asumen desde esta perspectiva: 
 

El diseño gráfico es una disciplina aún muy joven, cuyo estudio se ha centrado 
fundamentalmente en su comprensión como ejercicio, ya creador, ya intuitivo, que 
principalmente ha remitido a la elucidación de las etapas involucradas. Sin embargo, 
puede afirmarse que la investigación acerca de sus bases epistémicas es 
prácticamente inexistente. Conforma, por lo tanto, una nueva área del conocimiento 
aún poco conocida, pero con gran potencial epistemológico, aquella que tiene en la 
imagen y su gestión su referente base (p. 3). 

 
De la misma manera, Herrera (2010), considera que es: “una disciplina académica es relativamente 
joven. En ese sentido, su fortalecimiento como área de conocimiento y escenario para la 
investigación se encuentra en proceso de consolidación” (p. 21). Por ello, se hace necesario 
fortalecer el proceso de investigación en la disciplina del diseño gráfico porque de esta manera se 
puede comprender su complejidad y validar los nuevos conocimientos a través de un proceso 
riguroso del método científico.  
 
Con base a ello, es interesante el aporte a esta necesidad lo planteado por Herrera (2010) al decir 
que: “es importante saber que el sujeto y el objeto de la investigación es el propio diseño, es decir, 
se parte del objeto de diseño para generar conocimiento sobre diseño gráfico” (p.22). Vale destacar 
que se comience a analizar al diseño gráfico, desde una perspectiva epistemológica, es ya un gran 
avance que seguirá enriqueciéndose en la medida que se sensibilice a la comunidad académica, la 
necesidad de solidificar las bases que orienten al diseño gráfico en la rigurosidad científica.  
 
A medida que la sociedad avanza en función a su progreso, el diseño gráfico va adquiriendo más 
valor porque vivimos en la era del conocimiento, donde lo que atrae, lo que vende, lo que marca la 
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diferencia es lo nuevo, por eso los profesionales para ser exitosos en su ámbito de trabajo, deben 
exigirse para ser cada día mejor y poder participar con eficacia en un contexto tan competitivo 
como el de la publicidad.  
 
Por tal razón, es tan importante desarrollar procesos de investigación en el contexto del diseño 
gráfico, porque como lo afirma Ramírez (2019), “el fortalecimiento de la investigación en diseño 
gráfico impulsa la colaboración multi, inter y transdisciplinario en el desarrollo de proyectos en 
vinculación con los sectores público, social y empresarial” (p. 41). Y es que la investigación permite 
generar conocimientos nuevos, reinventar los ya existentes para avanzar al nivel de los cambios 
que confronta la sociedad actual. En este orden ideas, Peralta (2020), lo describe claramente 
cuando dice que, “investigar en diseño es el medio que permite establecer nuevas propuestas o 
modificar las ya existentes, generar nuevas ideas que transformen la realidad y dar solución a los 
problemas sociales, científicos, tecnológicos que se presentan” (p. 286). En este sentido, la 
comunicación visual podrá convertirse en un gran aliado de la comunidad científica en la 
sensibilización hacia las nuevas generaciones de jóvenes científicos.  
 
En el mundo de hoy, lo que no cambia y permanece estático tiende a desaparecer. Por tal motivo, 
Ramírez (2019) Campuzano et al (2020), establece que: 
 

el diseño gráfico como ciencia está en permanente y continua construcción, en este 
sentido, su afianzamiento estriba de la firmeza y seriedad con la que se lleve a cabo 
el trabajo de investigación. Es relevante la aportación sistematizada y colaboración 
en la participación en foros académicos. Ello acarreará no sólo el reconocimiento de 
la comunidad científica, sino, lo más importante, mejorar la calidad de vida de la 
sociedad a partir de una práctica del diseño gráfico mejor respaldada, con mayor 
conocimiento de causa (p. 114). 

 
De aquí, que el propósito de esta investigación es, es reflexionar sobre la importancia del proceso 
investigativo en el diseño gráfico; coincidiendo con lo que plantea Moscoso (2018), cuando afirma 
que: “la posmodernidad y la demanda social ecuatoriana exige del Diseño Gráfico un 
comportamiento que convine las amplitudes artísticas con la pragmática institucional (p.11).   
 
Para lograr este propósito, se abordó desde un diseño no experimental, de tipo fue documental y 
fue necesario enmarcarlo en el nivel descriptivo. Fueron consultadas fuentes sustentadas en textos 
bibliográficos, y visitas a centros y entes de investigación relacionados, así como la búsqueda de 
elementos electrónicos vinculados al tema. Como técnica se empleó las relacionadas a la posición 
de los investigadores tales como el análisis de contenido, y los instrumentos de recolección, propios 
de esta técnica, como las fichas y el resumen. Las etapas se cumplieron mediante un proceso de 
revisión y descarte, verificación de fuentes, cohesión y coherencia y elaboración de conclusiones. 
 
2.Desarollo 
 
2.1. Diseño Gráfico: la juventud de una disciplina académica 
 
En primer lugar, es fundamental definir y caracterizar en qué consiste el diseño gráfico. 
Comenzaremos con la definición planteada por Moreno (2014), para él, “El diseño gráfico es por lo 
tanto un proceso creativo que combina el arte y la tecnología para comunicar ideas. El diseñador 
trabaja con una variedad de herramientas de comunicación para transmitir un mensaje de un 
cliente a un público en particular”. (p.13). al respecto, el autor resalta unas características 
importantes como son la creatividad, el arte y la tecnología aspectos que se combinan en un 
procese para comunicar una idea. El fin último de todo diseño gráfico es comunicar una idea, por 
tanto, debe asegurarse que esa idea sea comunicada de manera asertiva, de tal manera que 
impacte en la vida de las personas a quienes va dirigido el mensaje. En consecuencia, la creatividad 
y la tecnología juegan un rol fundamental. 
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En concordancia con lo antes expuesto, para que el diseño gráfico se enmarque en el contexto de 
la sociedad del conocimiento, en la cual nos desenvolvemos, debe estar al nivel de los cambios que 
se suceden cada día en todas las áreas de la ciencia. Porque, como dice Tapia (2014): 
 

El diseño gráfico acompaña el desarrollo de la transformación social, en la que la 
producción de signos y de formas de representación, ya muy sofisticadas se volvió 
pautas claras de la identidad de los distintos grupos humanos y de los diversos 
proyectos culturales sobre el territorio (p. 2).  

 
Y, así mismo, Arellano (2017), añade que, “La conceptualización hoy en día del quehacer diseñístico 
a nivel mundial, ha girado desde hace décadas hacia una realidad global donde las culturas y su 
identidad, intercambian conocimientos, experiencias, estilos de vida, modelos de pensamiento, 
actitudes y valores” (p. 2). Por tal razón, si se quiere formar un profesional del diseño gráfico 
creativo e innovador, que esté a la altura de la tecnología y el conocimiento actual, es relevante 
desarrollar en él las competencias investigativas.  
 
Al respecto, Ramírez et al (2017), dice: 
 

Para contextualizar la inserción de la disciplina del diseño gráfico al ámbito de la 
investigación, resulta necesario poner en claro cómo la actividad proyectual del 
diseño, como actividad profesional, se conceptualiza hoy en día y por tanto aclarar 
cómo el oficio de diseñar se establece en una actividad que requiere de trabajo 
intelectual y práctico, por tanto se descubre un diseñador gráfico como profesional 
de la práctica del diseño, pero también de la práctica en la investigación consciente 
como actividad inherente (p. 50). 

  
Tal como lo plantea, el autor antes citado, en la profesión de diseño gráfico, la investigación juega 
un papel fundamental porque promovería la consolidación de esta área relevante y necesaria 
dentro de la Academia. Además, como lo afirman Nájera y Paredes (2017): 
 

el aprendizaje del diseño es un proceso interdisciplinario, en la cual el diseñador debe 
identificar problemas, establecer y proponer soluciones, en base a una metodología, 
que se proyecta en plataformas complejas y específicas que no tan solo es útil en el 
proceso de diseño sino también se convierten en herramientas de desarrollo del 
mismo (p. 156). 

 
Por tal motivo, la investigación resultaría en herramienta fundamental para encontrar las 
respuestas y proponer las soluciones a los problemas que se presenten en el campo del diseño 
gráfico. A través del desarrollo de metodologías que ayuden a sistematizar la práctica y le brinden 
una mayor objetividad.  
 
En consecuencia, Valdovinos (2019), aclara que, “el concepto mismo de investigación aplicado al 
proceso de diseño ha ido evolucionando a lo largo del tiempo. Desde considerar la investigación 
como uno de los primeros pasos del proceso de diseño para entender el problema” (p.3). Sin 
embargo, Pontis (2009), por su parte, afirma que, “la investigación en Diseño Gráfico es una 
práctica relativamente reciente, comparada con la investigación en las disciplinas de las ciencias 
experimentales, como las Ciencias Exactas o Biológicas, y aún con las Ciencias Sociales”. (p. 10) 
Así, la necesidad de investigar consiste en brindar un marco teórico y metodológico que oriente los 
procesos de búsqueda y creación de nuevos conocimientos en el área del diseño gráfico; porque, 
como lo afirman Salgado y Baquero (2017):  
 

Los procesos investigativos en diseño buscan, luego de un juicioso ejercicio 
académico de docentes y estudiantes, ayudar en la construcción de un discurso 
propio de la disciplina; además de generar nuevas reflexiones y preguntas acerca de 
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la investigación en Diseño, y la capacidad de esta para cambiar no solamente el 
mundo de las ideas, sino también el mundo material (p.29). 

      
En cuanto al propósito de la investigación en el área en estudio es crear, interpretar, analizar, 
descubrir, comparar, y dar soluciones a preguntas o problemas partiendo de hipótesis.  
 
Por eso, el diseñador gráfico debe adquirir la habilidad para relacionar conceptos, generar nuevas 
teorías, proponer alternativas y resolver problemas que, una vez sistematizados, se puedan validar 
en su práctica profesional. Por tanto, así mismo Restrepo (2008), añade que, “La investigación es 
vista como la capacidad del diseñador para adaptarse y aprender en contextos cambiantes y para 
ajustarse a las demandas ocupacionales cada vez más especializadas” (p. 121). Ello, permitirá la 
concepción de una composición gráfica en sintonía con los objetivos comunicacionales de la 
empresa y no como elementos meramente relacionados con la estética del mensaje.  
 
Por otra parte, es importante resaltar, que la investigación cuenta con técnicas, métodos e 
instrumentos enmarcados en paradigmas específicos que orientan al investigador en 
procedimientos pertinentes que le permitan alcanzar los objetivos propuestos. Existen varios 
métodos que dependen del paradigma en el que se enmarque la investigación, por ejemplo, Nájera 
y Paredes (2017), hablan acerca de, “Los métodos de investigación cualitativos, ofrecen una amplia 
gama de técnicas que admitan el análisis de la información, cuyo resultado son piezas graficas con 
elementos que representan los valores identitarios y simbólicos” (p.163). Por su parte, Ponst (2009), 
plantea que:  
 

La investigación en diseño puede centrarse tanto en enfoques históricos del diseño 
gráfico (investigación para el diseña) como en temáticas más complejas, tratando 
de entender y racionalizar las etapas "científicas" y "matemáticas" de todo proceso 
de diseño investigación a través y por el diseño (p.17). 

 
En sintonía con lo planteado, Ramírez (2020), afirma que “el diseño emplea frecuentemente 
metodologías de investigación que pertenecen a las ciencias sociales o inclusive a las ciencias 
experimentales” (p.91). Para Blanchard (2005), “el holograma de la investigación es el instrumento 
que permite organizar y vislumbrar los eventos sucesivos que deben tener lugar en el proceso de la 
investigación, y desde el momento en que se elabora permite ver en perspectiva el comienzo, 
evolución. Desarrollo, resultados y conclusión del proyecto con anticipación” (p.3).  
 
Como se puede apreciar, las fronteras que dividen la “investigación”, el “proceso” y el “análisis” no 
son muy claras en las artes y los diseños, de ahí que muy pocos consideren hacer investigación, 
porque se considera que cualquier proceso de diseño, de creación lleva consigo una investigación. 
Por eso es normal que los diseñadores y artistas crean estar investigando constantemente (Moreno, 
2014) 
 
Por consiguiente, aunque la investigación implica un proceso sistemático y complejo, es importante 
resaltar que para el profesional del diseño gráfico es fundamental si quiere crecer e innovar como 
profesional.  
 
García y Buitrago (2017), añaden que, “el diseño puede ser visto desde la complejidad como 
elemento esencial en su proceso educativo y profesional en busca de relacionar e incorporar 
múltiples variables de acuerdo con su carácter multidisciplinar, de este modo implica un cambio de 
paradigma para tomar la disciplina y el oficio del diseño de manera abierta y compleja” (p.129). 
 
En consecuencia, resalta lo afirmado por Moscoso et al., (2018) cuando manifiesta que “la 
formación de profesionales del Diseño Gráfico genera una alta complejidad.  Por un lado, hay que 
desarrollar elementos técnicos que posibiliten la comprensión y aplicación de los algoritmos 
técnicos, y por otro, hay que desarrollar la espiritualidad del diseñador que actúa y se proyecta 
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como un artista” (p.4). Solo a través de un proceso de investigación se puede transformar y generar 
cambios que permitan al profesional del diseño gráfico obtener éxito en el campo publicitario.  
 
Al respecto, Lozada (2018), afirma que:  
 

Es importante que el diseñador mismo comprenda la trascendencia de su labor y 
como esta ha ido cambiando, de tal manera que pueda interiorizar su importancia y 
logre que la sociedad también considere a esta disciplina como una herramienta 
fundamental de transformación social” (p.99). 

  
En definitiva, es fundamental desarrollar competencias investigativas en el profesional del diseño 
gráfico, porque le permite formarse y reinventarse en función de su mejoramiento y desarrollo 
profesional. Como lo establece, Ramírez et al (2017), cuando afirma que: 
 

En particular en el diseño gráfico, la investigación agrega una visión más lógica a 
una disciplina que originalmente fue vista como pura intuición y creatividad, 
ayudando a construir una base más robusta fundamentada en teorías para 
entender el discurso, la práctica, el aprendizaje y la complejidad del diseño, 
convirtiéndose así en una actividad disciplinar que también hace ciencia y genera 
teoría en el desarrollo de sus proyectos diseñísticos, olvidando su identidad de oficio 
o tecnicismo y viendo a la intuición y la creatividad como una cualidad del espíritu 
del diseño (p. 54). 

 
Así pues, el profesional egresado de esta disciplina debe estar sensibilizado a la apropiación de 
competencias y destrezas como investigador; a fin de abordar temáticas y situaciones vinculadas 
con el área del diseño gráfico o bien en el sector de gestión y emprendimiento de la misma.   
 
3.Conclusión 
 
Ante la eminente separación que existe entre la teoría sobre lo que es el diseño gráfico y lo que 
realmente sucede en el día a día, en el campo de esta disciplina, es necesario considerar la 
aplicación de un proceso de investigación aplicado al diseño.  
 
De esta manera los profesionales o estudiantes de diseño gráfico, se verán en la obligación de 
abordar los propios problemas del diseño desde la visión de un proceso de investigación. Porque la 
investigación ayuda a formar al diseñador con herramientas investigativas que permiten alcanzar 
el perfil de un profesional del diseño que esté a la altura de los cambios y transformaciones de la 
sociedad actual. 
 
Un proceso de continua búsqueda, a través de la investigación, constituye una vía para reflexionar 
sistemáticamente sobre la práctica, con el fin de optimizar los procesos que implican el desarrollo 
de la carrera de diseño gráfico. Con el fin de construirlo desde y para la práctica con el fin de 
mejorarla. Al mismo tiempo que procura comprenderla y mejorar de esta manera sus propias 
prácticas como profesional del diseño gráfico.  
 
En definitiva, para desarrollar procesos de investigación en el diseño gráfico, es necesario conocer 
los distintos enfoques y metodologías que pueden emplearse. Porque es indiscutible, que la 
investigación es relevante en la formación del diseñador gráfico y en su quehacer profesional, ya 
que permite perfeccionar técnicas y desarrollar nuevos conocimientos, mejorar la calidad de su 
trabajo como profesional del diseño. En conclusión, investigar permite el desarrollo de una mente 
creativa y abierta, porque le brinda conocimientos, técnicas, métodos innovadores y relacionados 
con el diseño. 
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RESOLUCIÓN N° GIA2021-022 
RED INTERNACIONAL DE GRUPOS DE INVESTIGACIÓN ASOCIADOS (RED-GIA) 

CAPÍTULO ECUADOR  
ASAMBLEA ORDINARIA N° 012 

 
 
La Red Internacional de Grupos de Investigación Asociados (REDGIA-Ecuador), registrada bajo el 
Nro. SENESCYT-2010-040/REG-RED-18-0075; en uso de las atribuciones que les confiere los 
artículos 3 y 5 del Reglamento de RedGIA-Ecuador. 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que en plan anual de funcionamiento de RedGIA-Ecuador, se contempla las funciones propias de 
las actividades de investigación como estrategia para el cumplimiento de su objeto social.  
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Instituto Superior Universitario de Formación UF, ha solicitado el proceso de arbitraje por 
pares de expertos, mediante la técnica doble ciego; de acuerdos a los estándares internacionales 
que rige la materia al siguiente: proyecto de investigación / Producto(s) educativo(s)-
investigativo(s) / Prototipo(s) / Proyectos de investigación o de naturaleza editorial; titulado: 
AVANCES DE INVESTIGACIÓN Y VINCULACIÓN UF: La investigación académica en el ámbito 
organizacional. 
  

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Grupo de Investigación “AECE” (GIA-AECE), GIA-ACVENISPROH y GIA FUNDAGACEC; con 
competencias en el caso, presentaron ante la instancia de la Coordinación Académica el informe 
técnico pertinente y el mismo recomendó la aprobación para publicación con aval de arbitraje, 
fomentando así la producción, promoción y difusión investigativa, desde la rigurosidad científica.  
  

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que es atribución de esta instancia avalar las recomendaciones de las unidades operativas que 
conforman a la RedGIA-Ecuador y en todos sus capítulos internacionales, en relación a los procesos 
de arbitraje por pares de expertos, mediante la técnica doble ciego; en correspondencia a los 
estándares internacionales que rigen la materia a: proyectos de investigación / Producto(s) 
educativo(s)-investigativo(s) / Prototipo(s) / Proyectos de investigación o de naturaleza editorial; 
de instancias académicas o científicas que así lo solicitan y de acuerdo a la disponibilidad de grupos 
de investigación asociados a esta red que posean las credenciales académicas pertinentes entre sus 
miembros asociados.   

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que la Red Internacional de Grupos de Investigación Asociados RedGIA-Ecuador, ha sido creada 
para la cooperación científica y tecnológica en el cumplimiento de su objeto social.  
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RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1. Auspiciar y acompañar la aprobación académica por pares de la REDGIA-ECUADOR y 
sus Grupos de Investigación Asociados GIA-AECE, GIA-ACVENISPROH Y GIA FUNDAGACEC; en favor 
del desarrollo, investigación y publicación del prototipo de AVANCES DE INVESTIGACIÓN Y 
VINCULACIÓN UF: La investigación académica en el ámbito organizacional.  
 
ARTÍCULO 2. Comuníquese a la Institución solicitante. De su conocimiento y fines pertinentes.    
 
Dado y firmado en Guayaquil, Ecuador; a los veinticinco días del mes de mayo de dos mil veintiuno; 
refrendado: FUNDAGACEC; Ciudad de Guayaquil, República del Ecuador. 
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